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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 CON CABECERA 
EN COMALCALCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LA 
CANDIDATURA A DIPUTACION LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA POSTULADA POR EL PARTIDO POLfTICO; PARTIDO DEL TRABAJO 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Dlstrltales Instituto Electoral V de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución. Federal: 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución. local: 
Constitución Política del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral 

Instituto: 
Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

_..,....._Y••• ~ lineamientos de Lineamientos para la verificación de los ~0~0 .. 1)-.MA DE TAIJ~~ ~le 
~~ fJ'~ DISTRITO 11 

18 
:-(, ~<' elegibilidad: requisitos de elegibilidad de las 
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personas que se postulen a las 
candidaturas a la Gubernatura del 
Estado, Diputaciones. Presidencias 

Municipales v Regidudas con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023 -

2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos: 
principio de paridad V acciones 
afirmativas con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: 
Organismo{s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12. los párrafos primero v tercero fracciones l. 11, 111 V VI del artículo 14 V 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15. 
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artfculo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 

En ese sentido. con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones. propietarias y suplentes. según el principio de representación 
proporcional. será por lista de personas candidatas en una circunscripción 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de juUo de 2022. el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 
co~o recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes v 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022. 
CE/2023/023 v CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación v registro 
de candidaturas independientes. los Lineamientos para la postulación de 
candidaturas comunes v los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 
consecutiva. todos con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor. los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas. criterios v procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El2 de octubre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 
los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad v acciones 
afirmativas con motivo del Proceso ElectoraL los cuales fueron modificados por el 
Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JDC-19/2023-lll. 
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diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 
LGBTITIQ+, confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 
Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales y presidencias 
municipales y regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo. Legislativo v los 

Ayuntamientos 

El20 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/035. el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo. 
Legislativo y los Ayuntamientos del Estado. con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal 
determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio. 
responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 
del municipio para las elecciones de presidencias municipales y regidurías por el 
principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral 

1.11 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043. 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 
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Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
ElectoraL los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 
el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 
Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral. incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 
de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

1.12 Manual de registro 

El3 de febrero de 2024. media!"'te acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura. Diputaciones. 
Presidencias Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 
proporcionar a los partidos políticos. coaUciones y candidaturas independientes, la 
información necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para 
acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 

electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte, el artículo 202. numerales 1 y 3 de la Ley Electoral. las campañas 
electorales para la Gubernatura. Diputaciones y Regidurías. en el año de elecciones 
generales. tendrán una duración de setenta y cinco días. e iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva. 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral En ese tenor, para el 
Proceso Electoral. el período de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de 

mayo de 2024. 

,~ 14. Jornada electoral 
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En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de La Constitución 
Local 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza, legalidad, independencia. inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad. paridad, 
interculturaUdad y Las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones: garantizar La celebración periódica y pacífica de 
las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de La educación 
cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electora~ y. organizar o 

r a la realización de Los ejercicios de consultas populares y demás formas 
'ón ciudadana, de conformidad con lo que dispongan Las leyes . .. (\ 

'& 
~ 
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Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley ElectoraL el Consejo Estatal es e l órgano 
superior de dirección. responsable de vigilar el cumpUmiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 
de certeza. legalidad. independencia. máxima pubUcidad. imparcialidad. objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estataL quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado. el Instituto contará con un órgano electoral 

integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distritat 11. La Vocalía Ejecutiva 
DistritaL y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente. que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo. seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
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En lo que respecta a las o los Vocales Secretario. y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero. 
además. fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 111 de la Ley Electoral. 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales. Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 

relativa. 

Del mismo modo. de acuerdo con él artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos políticos o en su caso. aquellas que aspiren a una candidatura independiente 
y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan 
con los requisitos que establecen la Constitución FederaL la Constitución Local, la 

Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100. 101. 
104 y 130, numerall fracciones LXI y XII de la Ley Electoral el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera implícita 

o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar v ser votada 

Que. los artículos 35 fracciones 1 v 11 de la Constitución Federal 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación, que se e jerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado v de los municipios. Asimismo. es derecho 

E-c,.oR & • adanía ser votada para todos los puestos de elección popular. teniendo las 
~~'\0,~~"'0""" 2~tf~~ establece la ley de la materia v solicitar su registro de manera 

f< iD o~~ 
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independiente, cuando cumplan los requisitos. condiciones y términos que 
determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que. en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal. 9 apartado A. 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local. 85 numeral 5 de la Ley de 
Partidos y 33 numeral4 de la Ley Electoral. los partidos políticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio. con registro legal ante 
el INE o ante los organismos electorales, que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas. hacer posible 
el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas. 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universa l. libre. secreto. 
directo. personal e intransferible, incluso a través de distintas formas de 
participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que. los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
INE. y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar e n las elecciones locales. 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados, presentando la constancia respectiva . 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 
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Por su parte. el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos poUticos participar en las elecciones conforme a Lo 
dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral. la 
Ley General. la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 
sí mismos. en coaliciones. o en com ún con otros partidos políticos, a las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 

selección de candidaturas 

Que. el artículo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
dudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo 
que entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que. el artículo 116 de la Constitución Federal. prevé que el poder público de los 
estados se dividirá. para su ejercicio. en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el artículo 9 de la Constitución Local establece que. el Estado de Tabasco es 
libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo. el pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y 
en los té rminos que establezcan la Constitución Federal v la Constitución Local. 

---;::::::::::::=::::::::::::::-...__ 
la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 

realizará mediante elecciones libres. auténticas v periódicas, a través 
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del sufragio universal. libre, secreto. directo, personal e intransferible. cuyo ejercicio 

está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 

artículo en cita. 

2.14 Renovación del Poder Legislativo 

Que, el artículo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legislativo se 

deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas. siendo 
su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo. el artículo en cita señala que. el Congreso se compone por 35 

diputaciones electas cada t res años, 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por 
el principio de representación proporcional: los cuales durante su gestión 
constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que 

disponen la Constitución local y las leyes aplicables. 

Por otra parte, el artículo 13 del citado cuerpo normativo. refiere que, se elegirá una 
diputación propietaria y una suplente, según el principio de mayoría relativa, en cada 

uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 
demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que. en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del 
INE. los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas. integrado por 54 secciones 
electorales: 0071 a La 0072. de la 0080 a La 0081. 0086, 0102. de la 0112 a la 
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0726 a la 0729, de la 0731 a la 0733 v la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 secciones 
electorales: 0046 a la 0 047. de la 0051 a la 0054. de la 0058 a la 0060. de la 
0067 a la 0070, 0073. de la 0090 a la 0101, de la 0103 a la 0108, de la 0110 a la 
0111. de la 0117 a la 0119, 0125,0127, 0129, de la 0132 a la 0134, de la 0142 a la 
0144. 0148, de la 0153 a la 0156 v la sección 0167 pertenecientes al municipio 
de Cárdenas. 

e) Distrito !l con cabecera en H. Cárdenas. Cárdenas, integrado por 50 secciones 
electorales: 0048 a la 0050, de la 0055 a la 0057, de la 0061 a la 0066, de la 
0074 a la 0079. de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089. 0109. de la 0120 a 
la 0124, de la 0130 a la 0131. de la 0136 a la 0140, de la 0145 a la 0147. de la 0149 

a la 0152, 0160, 0162 v de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de 
Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 
electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 
electorales: 0407, de la 0411 a la 0412, 0418. de la 0459 a la 0463. de la 0468 a 
la 0470, de la 0475 a la 0477, de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492, de la 
0494 a la 0498, de la 0507 a la 0508, 0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 
al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro. integrado por 40 secciones 
electorales: 0419 a la 0434. de la 0436 a la 0448, 0451. de la 0454 a la 0456. 

0472. 0478. de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 
de Centro. 
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0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 v de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 
municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 
electorales: 0268, de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304. de la 0314 a la 
0316, de la 0327 a la 0328. de la 0342 a la 0349. de la 0366 a la 0376. de la 
0392 a la 0400, de la 0408 a la 0410. de la 0452 a la 0453. 0458. 0465 v de la 
1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 
electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293, de La 0300 a la 0301. de la 
0305 a la 0313. de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341. de la 03SO a la 036S, 

de la 0377 a la 0391. de la 0401 a La 0404. 0406 v de la 0413 a la 0417 

pertenecientes al municipio de Centro. 

j) Distrito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subtenient e García), 
Centro, integrado por 31 secciones electorales: 04S7, 0466. 0471. de la 0473 a 
la 0474, de la 0483 a la 0489. 0493. de la 0499 a la OS01, de la OS03 a la OSOS. 

0509. de la 1160 a la 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 
Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 4 8 secciones 
electorales: 0512 a la 0515. de la 0518 a la 0519, 0521, de la 0525 a la OS26, de 

la 0 530 a la 0535, 0537, de la 0549 a la OS50. 0552, 0557. de la OS59 a la 

0561. de la OS70 a la OS75. 0589. 0592. 0594, 0600. 0602. de la 0604 a la 
0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 
0622. 0624, de la 0626 a la 0628 v la sección 0633 pertenecientes al municipio 
de Cunduacán. 

l) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 secciones 
electorales: 0 516 a la 0517, 0520, de la 0522 a la 0524, 0527. 0 529. 0536. 0548. 
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0588, de la 0590 a la 0591. 0593, de la 0595 a la 0599, 0601. 0 603, 0607. de 

la 1145 a la 1147 v de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán. Cunduacán. integrado por 49 secciones 

electorales: 0609 a la 0617, 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 v de la 0634 a la 

0667 que corresponden al m unicipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en EmiUano Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 82 

secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 

Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta v 0886 a la 
0907. de la 0910 a la 0913. 0915. de la 0919 a La 0922. de la 0924 a la 0926. 

0929. de la 0931 a La 0932, de la 0936 a la 0937 v la sección 0943 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por 63 

secciones electorales: 0684 a la 0698. 0725. 0730, de la 0734 a la 0735 v de la 

0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana. Macuspana. integrado por 70 secciones 

electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa; y, 0872 a la 0885. de la 

0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923, de la 0927 a la 0928. 0930. 

de La 0933 a la 0935. de la 0938 a la 0942 v de La 0944 a La 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado por 48 

secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez: y, 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 
electorales: 0954 a la 0959. de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 

0984 a la 0990. de la 1134 a la 1144 v de la 1150 a la 1151 que corresponden al 

..--:=::=:===,;..m:.:.:unicipio de Nacajuca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por SS secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco V de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa. Teapa, integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 

1067, de la 1069 a la 1088 v de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 secciones 

electorales: 0001 a la 0025 v de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán v 
1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que. el artículo 15 de la Constitución Local prevé que. para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño, en pleno ejercicio de sus derechos. En 

todo caso. se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 

no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) 

e) 

d) 

Tener dieciocho años cumplidos: 

No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 
en el distrito donde se haga la elección. cuando menos noventa días naturales 

antes de la fecha de la elección; 

No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal. ni 

Fiscal General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia, del Tribunal de Just icia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación v Arbitraje: ni ser titular de presidencia municipaL regiduría, 

secretaría de ayuntamiento. dirección en las administraciones municipales. 
---====~- rante del concejo municipa~ ni ser parte del servicio público federal con 

~C&U~e t itular de dirección general o superior. a menos que permanezca 
~a 

"% 
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separado definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 

de la fecha de la elección: 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa. durante 

el periodo de su encargo. aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos. ni titular de alguno de 
los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 
Pública EstataL a menos que se separe definitivamente de sus funciones 

noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral. Jueza 
o Juez Instructor. ni integrante de los Consejos Electorales Estatal. Distritales o 
Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. ni ser titular de 
la Secretaría Ejecutiva, Contraloría GeneraL Dirección o personal profesional 
directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo. de 

manera definitiva. dos años antes de la fecha de la elección: 

h) No ser ministro o ministra de culto reUgioso alguno: v 

i) Estar en pleno e jercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que. el artículo 16 de la Constitución Local. prevé que las diputaciones al Congreso 
del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 
este caso. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera. el párrafo segundo de la norma constitucional citada. establece 
ue las v los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrán ser 

........-::==~ 
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forma consecutiva. siempre y cuando se hayan afiliado. antes de la mitad de su 

mandato. al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición. 
en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías 

Que. en términos del artículo 11 numerall de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado. Gobernadora o Gobernador del Estado. Presidenta o 
Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos. las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además. de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado. la ciudadanía que 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. las Diputaciones. Presidencias 
Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos. deberá cumplir con los s iguientes 
requisitos: 

l. 

11. 

Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 
para votar vigente. de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley 

Electoral: 

No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal: contra la libertad 
y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia familiar. 
violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual: por 
violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 
modalidades y tipos: o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 
11 numeral3 de la Ley Electoral. 

de fórmulas de candidaturas a diputaciones por 
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Que. el artículo 32 numeral 3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos 
solo podrán registrar simultáneamente. en un mismo proceso electoral hasta 

cuatro fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por 
representación proporcional distribuidos igualitariamente en una sola lista regional. 

No obstante, como se mencionó en los antecedentes. con la reforma al artículo 14 
de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021. se estableció que la elección 
de Diputaciones. propietarias y suplentes. según e l principio de representación 
proporcional. será por lista de candidaturas en una sola circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio de la entidad. disposición que quedó intocada 
conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 v 142/2021. 

En ese tenor. este Consejo Oistrital. a partir de la interpretación sistemática y 
funcional a los artículos mencionados, considera que los partidos políticos sólo 
podrán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa v por representación 
proporcional en La lista de circunscripción plurinominal. quedando sin efectos 
únicamente lo relativo a la distribución de éstas en las dos listas regionales. 

Medida que se considera razonable. pues no afecta el derecho de los partidos 
políticos a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente 
determinado por la Ley_ Electoral. 

2.20 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 
la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; 

ncia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 
511l~~~V tipos. o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa . .. (\ 

~ 
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no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular, 
ni ser nombradas para empleo. cargo o comisión en el serv icio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 

determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 

previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local. pues 

con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 

sus formas y manifestaciones. en especial la que afecta a las mujeres por razones 

de género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 

revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal. 

puesto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 

disposición constitucional. ya que se busca su eficacia al pretender evitar que 

persona~ que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 

popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 

entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos Los 

requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 

debe verificar se encuentran Los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 
Constitución Federal y en el 8 de La Constitución Local. 

2.21 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibilidad 
previstos por el artículo 38 de la Constitución ~ederal 

Que, en el caso de Los requisitos que señalan Las fracciones 11. 111, V, VI y VIl del artículo 

38 de la Constitución Federal. el artículo 8 de Los Lineamientos de elegibilidad señala 

que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 

l. Una vez recibida La solicitud de registro. la Coordinación de Prerrogativas y 

Estatal Electoral o aquella que Le proporcionen Los órganos 
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distritales. de forma inmediata remitirá a La Secretaría Ejecutiva la relación de Las 
personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiUten una 
identificación precisa de Las personas. tales como: La clave de elector. el registro 
federal de contribuyentes. la clave única de registro pobladonal o cualquier otro 
similar. 

2. Con La información anterior. la Secretaría Ejecutiva mediante oficio requerirá al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y a La Dirección General del Sistema 
Penitenciario Estatal. para que. en auxilio y colaboración del Instituto, informen s i 
en sus archivos. las personas que conforman la lista o relación se ubican en 
cualquiera de Los siguientes supuestos y tienen suspendidos sus derechos o 
prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal. a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal: 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria. declarada en los términos 
que prevengan las leyes; 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que prescriba la acción penal: 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 

derechos o prerrogativas ciudadanos: 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal: contra la libertad y seguridad sexuales. el normal 
desarrollo psicosexual: por violencia familiar. violencia familiar equiparada o 
doméstica. violación a la intimidad sexual: por violencia política contra las 
mujeres e n razón de género. en cualquiera de sus modalidades y tipos; y 
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g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa. y en su caso el monto 
adeudado: 

En este caso. la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 
Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 
procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las 
personas que postulen los partidos políticos. coaliciones o en su caso. aquellas que 
aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección 
popular. 

Asimismo. la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 
impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no 
de la solicitud de registro. 

2.22 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley ElectoraL en 
el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal. el Congreso del 
Estado y los ayuntamientos. el período de registro para todos los cargos comenzará 
noventa y un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo. los 
registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura. Diputaciones y Regidurías por el principio de representación 
proporcional. ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por'el Principio de Mayoría Relativa. y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo. las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones. Presidencias 
Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 

~=~88:::Bumeral4 de la Ley Electoral. 
~c'fORAL DE p~ 
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Que. de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral. la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 
y los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. ApelUdo paterno. apelüdo materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar. y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además. de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita. las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos. por ambos 
principios. que sean postulados para un período consecutivo, deberán acompañar 
una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y 
la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 
Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo. conforme a los numerales 3. 4. S. 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura. copia del acta 
de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante. en su caso. que las 
y los candidatos cuyo registro solicita. fueron seleccionados de conformidad 
con las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso. de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 

..--:c~,o==-R:=:A7=L ::=: .. ::;:¡,; ;n-,,norcional para la circunscripción plurinominal. deberá acompañarse. 
~'\o,~~~0""" n-· · ~~,.. de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores. de la 

.§ c. DISTRIIC' · o .., 
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constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 
planillas de Reg!durías por el principio de mayoría relativa. las que se podrán 
acreditar con las regis tradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coaUción a la que. en su caso. pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 
Ley Electoral. de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores. deberá especificar cuáles de los 
integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el 
número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.24 Verificación de los requisitos 

Que. conforme a l artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral. recibida La solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda. se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado. si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 
o, en su caso. sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse 
dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral. la Secretaría del Consejo 
EstataL una vez detectadas las mismas. requerirá al partido político a efecto de que 

a la autoridad electoraL en un término de cuarenta v · ocho horas. las 
Nl~iiD!Cis o las fórmulas que deban excluirse de sus listas: en caso contrario. el 
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Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el Hmite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas. una después 
de otra. en su orden. hasta ajustar el número antes referido. de conformidad con el 
artículo 190 numeral3 de la Ley Electoral 

Finalmente. en términos del numeral 4 del artículo señalado. cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 
y. en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas v candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que. para sustituir a sus 
candidatas o candidatos. los partidos políticos v coaliciones. deberán hacer la 
solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. 

11. 

Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente. debiendo observar las reglas v el principio de paridad entre los 
géneros establecidos en la Ley Electora~ 

Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior. sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento. inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último 
caso, no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 
de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, 
en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 
de la propia ley: 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 
por éste ante el Consejo Estatal se hará del conocimiento del partido político 
que lo registró para que proceda. en su caso. a su sustitución, v 
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IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos políticos. éstos deberán presentar. en su caso. las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial. al momento de la 
sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que. en términos de lo que dispone el artículo 267 numera l 1 del Reglamento de 
Elecciones. los sujetos obligados deberán realizar el registro v a probación de sus 
precandidaturas. así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 
en elección. según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; 
por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente v las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro e n el mismo s istema. el 
cual es implementado por el propio INE. quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 del artículo señalado. en el ámbito local. 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información 
curricular v de identidad en el Sistema de Candidatas v Candidatos. Conóceles 
implementado en cada organismo electoral. 

2.27 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden v dentro del período establecido. 
los partidos políticos Acción Nacional v el Partido del Trabajo. acreditados ante este 
Consejo Distrital. presentaron las solicitudes de regis tro s upletorio de las 
candidaturas a Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa. 

2.28 Verificación de los requisitos const itucionales v legales 
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fórmula, son ciudadanas mexicanas, cuentan con una residencia no menor a tres 
años anteriores al día 2 de junio del año en curso: tienen dieciocho años cumplidos 

v disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que 

exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 

sean ministros de algún culto religioso: tengan antecedentes penales: son titulares 

de alguna de las dependencias de la administración pública estatal. de la Fiscalía 

General del Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación v Arbitraje: ni de las presidencias municipales. regidurías, concejalías, 

secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 

direcciones de la administración municipal: o en su caso, que no se separaron de sus 

funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, Las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han sido 

condenadas con sentencia firme, por violencia política. violencia familiar o 

doméstica: por alguna agresión de género en el ámbito privado o público: por la 

comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal: por 

morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con Los informes proporcionados por las autoridades 

competentes que obran en los archivos de La Secretaría Ejecutiva, de los que se 

desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 

derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 
hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

2.28.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 v 15 de 
los Lineamientos de paridad. este Consejo Distrital considera que las fórmulas 
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integradas por personas del mismo género. o en su caso la mujer puede ser suplente 
de un hombre. 

2.28.2 Resultado de la fiscaüzación 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 
por el Consejo General del INE. relacionadas con la revisión a los informes de 
ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura, Diputaciones locales 
y Presidencias Municipales: y, el relativo al desarrollo de las actividades para la 
obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados. 
ambos con motivo del Proceso Electoral. no se advierte que Las personas motivo de 
análisis en este acuerdo. estén impedidas para que obtengan su registro a las 
candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.29 Solicitudes de registro que cumplieron con los requis itos 

Que. a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 
verificación a las solicitudes de registro supletorio de las candidaturas a las 
Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa presentadas por los 
Partidos Políticos Acción Nacional y Partido del Trabajo, este Consejo Distrital 
considera que las personas postuladas reúnen los requisitos establecidos en los 
artículos 9 apartado A. fracción IV de la Constitución Local. 32 numerales l. 2 y 3. 33 
numeral S, 181 numeral S. 185 numerales l. 2 y 3, 186 numerales l y 4. y 189 de la 
Ley Electoral. por lo que resulta procedente el registro de las siguientes fórmulas: 

Partido del Trabajo 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de Las candidaturas a Diputaciones Locales por el 
principio de mayoría relativa postuladas por los partidos políticos. candidatura 
independiente y candidatura común con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describen: 

Partido del Trabajo 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon 
quedan en posibiUdad de iniciar las campañas correspondientes. dentro del período 
del 16 de marzo v concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario 
Electoral 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa de conformidad con el 
presente acuerdo. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 CON CABECERA 
EN COMALCALCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TAB~SCO, MEDIANTE El CUAL APRUEBA El REGISTRO DE LA 
CANDIDATURA A DIPUTACION LOCAL POR EL PRINCIPIO. DE MAYORIA 
RELATIVA POSTULADA POR EL PARTIDO POLfTICO ACCIÓN NACIONAL PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

s iguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Oistritales del 

Consejos Distrltales Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral 

Instituto Electoral V de Participación 
Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

Lev de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral v de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

ley General: 
Ley General de Instituciones V 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos de Lineamientos para la verificación de los 
elegibiUdad: requisitos de elegibilidad de las 
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personas que se postulen a las 
candidaturas a la Gubernatura del 
Estado, Diputaciones, Presidencias 

Municipales v Regidurías con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos: 
principio de paridad V acciones 

afirmativas con motivo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023- 2024 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 

electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario. e l decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12, los párrafos primero V tercero fracciones l. 11, 111 V VI del artículo 14 V 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15, 
todos de la Constitución Local No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 v sus 
acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del ---==:;:,-...._ 

t.C10AAL Y DE~ 
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artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 

En ese sentido. con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propie tarias y suplentes. según el principio de representación 

proporcional. será por lista de personas candidatas en una circunscripción 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022. e l Consejo General del iNE aprobó el acuerdo INE/ CG592/2022 
mediante el cuaL a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes v 
elección consecutiva 

EL 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022. 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro 
de candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de 
candidaturas comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 

consecutiva, todos con motivo del Proceso Electoral 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 

reglas. criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/ 2023/027 aprobó 
los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones 
afirmativas con motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados por el 
Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

No obstante. la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con cabecera en Xalapa, Veracruz. mediante sentencia de 14 de febrero 
de 2024, dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 y acumulados. modificó la sentencia 

~--:::--:.· v i>E,. - da y determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 
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diputación por el principio de mayoría relativa para personas de La comunidad 
LGBTTTIQ+, confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 

Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 

municipales y regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo. Legislativo v los 

Avuntamientos 

El20 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo. 
Legislativo y los Ayuntamientos del Estado. con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Cabeceras de municipio 

EL 31 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal 
determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio. 
responsables de Los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorjal 
del municipio para Las elecciones de presidencias municipales y regidurías por el 
principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral 

1.11 Lineamientos de verificación 

EL 7 de noviembre de 2023. el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043. 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 

_....-:-::::D:::,.:::L=v=o==,.,;::,-.- ersonas que se postulen a las candidaturas a La Gubernatura del Estado . 
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Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral Los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de La Federación mediante sentencia emitida 
el 7 de febrero de 2D24 en el juicio SUP-JDC-741/2D23 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibiLidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 

Diputaciones. Presidencias Municipales v Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral. incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 
de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal 

1.12 Manual de registro 

El3 de febrero de 2D24. mediante acuerdo CE/2D24/ 014, e l Consejo Estatal aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura. Diputaciones. 

Presidencias Municipales y Regidurías en el Proceso Electora l que tiene por objeto 
proporcionar a los partidos políticos. coaliciones y candidaturas independientes, la 
información necesaria y relativa a los requisitos constitucionales V Legales para 
acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 

electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte. el artículo 202, numerales 1 y 3 de La Ley Electoral. Las campañas 
electorales para la Gubernatura. Diputaciones y Regidurías, en el año de elecciones 
generales. tendrán una duración de setenta y cinco días. e iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva. 
debiendo concluir tres dfas antes de la jornada electoral En ese tenor, para el 
Proceso Electoral. el período de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de 
mayo de 2D24. 

1.14 Jornada electoral 
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En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 
Local 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza. legalidad. independencia. inclusión. imparcialidad. máxima 
publicidad. transparencia, rendición de cuentas. objetividad. paridad. 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones para renovar a las y tos integrantes de tos poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y. organizar o 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

~ ... .-~::-ML v oe "'""1: e participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley ElectoraL el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios 
de certeza, legalidad, independencia. máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estataL quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de Las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral 
integrado de la manera s iguiente: 1). La Junta Electoral Oistrital ll. La Vocalía Ejecutiva 

Oistrital. y 111. El Consejo Electoral Oistrital 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que. de acuerdo con el artículo 127 de la Ley ElectoraL los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a La vez como Vocal Ejecutivo. seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos. éstos últimos. únicamente tendrán voz. pero no voto. 
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En lo que respecta a las o los Vocales Secretario. y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero. 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que. de conformidad con el artículo 13D numeral l. fracción 111 de la Ley ElectoraL 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales. Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 

relativa. 

Del mismo modo. de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos políticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente 
y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan 
con Los requisitos que establecen la Constitución Federal. la Constitución Local. la 

Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100. 101. 
104 y 130, numeral 1 fracciones LXI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita 

o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar v ser votada 

Que. los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución FederaL 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación. que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho 
de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular. teniendo las 

--~===v=o=E=,.,::::I\~ calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
~~ ... "~DE TA8-4:~c,_. Q... o .. (' . tii :~ 
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~ Q\~ .J!!!o Eli!CT01'"\. 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 42 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 
CON CABECERA EN COMALCALCO 

CED-11/2024/004 

independiente, cuando cumplan los requisitos. condiciones y términos que 
determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución FederaL 9 apartado A. 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución LocaL 8S numeral S de la Ley de 
Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral. los partidos poUticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio. con registro Legal ante 
el INE o ante los organismos electorales. que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la integración de los 
órganos de representación poUtica y. como organizaciones ciudadanas. hacer posible 
el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas. 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universaL libre. secreto. 
directo, personal e intransferible. incluso a través de distintas formas de 
participación o asociación. con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos politices nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 v 3S numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
INE. y partidos poUticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el Instituto. los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados. presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos politices de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 'N·~~ 
partidos políticos son entidades de interés público. cuya participación en el proceso ~ ~ 
electoraL con el fin de postular candidatos. se encuentra determinada en la L G n ~ 
Electoral. conforme lo señalado en el artículo 8S. numeral S de la Ley de Partidos G i ~ ~ ; ... ,.. ;a , 

¡ ~ . . . =i ~ 
~ ~ /, ~ i 
~... -'" C. .. ~ 

... ,Qo..i \ o""' \'· ;# 
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Por su parte, el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de La Ley Electoral establece 
como derecho de Los partidos políticos participar en Las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Federal. la Ley Electoral. la 
Ley General. la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia: además de 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 
sí mismos. en coaliciones. o en común con otros partidos políticos, a Las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 

selección de candidaturas 

Que. el artículo 181 numeral S de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos. salvo 

que entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que. el artículo 116 de La Constitución Federal. prevé que el poder público de los 
estados se dividirá. para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación. ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que. el artículo 9 de la Constitución Local establece que. el Estado de Tabasco es 
Ubre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo. el pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y 
en los términos que establezcan la Constitución Federal y La Constitución Local 

· ~ 
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del sufragio universal. libre. secreto, directo. personal e intransferible. cuyo ejercicio 
está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 

artículo en cita. 

2.14 Renovación del Poder Legislativo 

Que. el artículo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legislativo se 
deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas. siendo 

su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo. el artículo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 
diputaciones electas cada tres años, 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por 
el principio de representación proporcional; los cuales durante su gestión 
constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a Lo que 
disponen la Constitución local v las leyes aplicables. 

Por otra parte. el artículo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que. se elegirá una 
diputación propietaria v una suplente. según el principio de mayoría relativa. en cada 
uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 
demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que. en términos del acuerdo INE/CGS92/2022 aprobado por el Consejo General del 
INE. los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 secciones 
electorales: 0071 a la 0072. de la 0080 a la 0081. 0086, 0102. de la 0112 a la 
0116. 0126, 0128. 0135. 0141. de la 0157 a la 0159. 0161 y la sección 0163 
pertenecientes al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a la 0724, de la 
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0726 a la 0729. de la 0731 a la 0733 v la sección 0736 del municipio de 

Hui manguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas. integrado por 52 secciones 
electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 0060. de La 
0067 a la 0070, 0073, de la 0090 a la 0101, de la 0103 a la 0108. de la 0110 a la 
0111. de la 0117 a la 0119, 0125,0127, 0129. de la 0132 a la 0134, de la 0142 a la 
0144, 0148, de la 0153 a la 0156 v la sección 0167 pertenecientes al municipio 

de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 secciones 
electorales: 0 048 a La 0050. de La 0055 a la 0057, de la 0061 a la 0066, de la 
0074 a la 0079, de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089, 0109, de la 0120 a 
la 0124, de la 0130 a la 0131, de la 0136 a l¡;¡ 0140, de La 0145 a La 0147. de la 0149 
a la 0152. 0160. 0162 v de la 0164 a La 0166 pertenecientes al municipio de 

Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a La 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro._ integrado por 34 secciones 
electorales: 0407. de la 0411 a La 0412, 0418. de la 0459 a la 0463. de la 0468 a 
la 0470, de La 0475 a la 0477, de la 0479 a La 0482, de La 0490 a la 0492. de la 
0494 a La 0498, de la 0507 a la 0508, 0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro. integrado por 40 secciones 
electorales: 0419 a la 0434, de la 0436 a la 0448. 0451, de la 0454 a la 0456. 
0472. 0478. de La 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa. Centro. integrado por 61 secciones 
electorales: 0233 a la 0267. de la 0269 a La 0272, de la 0277 a la 0281. de la 
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028S a la 0289, de la 0294 a la 0299 v de la 11S4 a la 11S9 pertenecientes al 
municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Vlllahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 
electorales: 0268, de la 0273 a la 0276. de la 0302 a la 0304. de la 0314 a la 

0316. de la 0327 a la 0328. de la 0342 a la 0349. de la 0366 a la 0376. de la 
0392 a la 0400, de la 0408 a la 0410, de la 0452 a la 04S3, 04S8. 0465 v de la 

1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 
electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293. de la 0300 a la 0301. de la 
030S a la 0313, de la 0317 a la 0326. de la 0329 a la 0341. de la 03SO a la 036S. 

de la 0377 a la 0391. de La 0401 a la 0404. 0406 v de la 0413 a la 0417 

pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 10 con cabecera en Villa Plavas del Rosario (Subteniente García). 

Centro. integrado por 31 secciones electorales: 04S7. 0466. 0471. de la 0473 a 
la 0474. de la 0483 a la 0489. 0493, de la 0499 a la 0501, de la OS03 a la OSOS. 
OS09, de La 1160 a la 1162 v de la 1172 a La 1179 pertenecientes al municipio de 

Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco. Comalcalco, integrado por 48 secciones 
electorales: OS12 a la OS1S. de la OS18 a la OS19, OS21. de la OS2S a la OS26. de 
la OS30 a La OS3S. OS37, de la 0549 a la 0550. 0552. 0557, de la 0559 a la 
0561. de La 0570 a la 0575. 0589, 0592, 0594. 0600. 0602. de la 0604 a La 
0606 v La sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 
0622. 0624. de La 0626 a la 0628 v la sección 0633 pertenecientes al municipio 

de Cunduacán. 

l) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco. integrado por 52 secciones 
electorales: OS16 a la OS17, 0520, de la OS22 a la 0524, 0527. 0529. 0536. 0548, 

OSSl. de la 0553 a la 0554. 0556. 0558. de la 0562 a la 0569. de la 0576 a la 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 47 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 
CON CABECERA EN COMALCALCO 

CED-11/2024/004 

0588, de la 0590 a la 0591. 0593, de la 0595 a la 0599. 0601, 0603, 0607. de 
la 1145 a la 1147 v de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 secciones 
electorales: 0609 a la 0617. 0623, 0625. de la 0629 a la 0632 v de la 0634 a la 
0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n} Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 8 2 
secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al m unicipio de Emiliano 
Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta v 0886 a la 
0907, de la 0910 a la 0913. 0915. de la 0919 a la 0922, de la 0924 a la 0926, 
0929. de la 0931 a la 0932. de la 0936 a la 0937 v la sección 0943 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o} Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por 63 
secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725. 0730, de la 0734 a la 0735 v de la 
0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huim anguillo. 

p} 

q) 

r) 

Distrito 16 con cabecera en Macuspana. Macuspana. integrado por 70 secciones 
electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa: y. 0872 a la 0885. de la 
0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918. 0923. de la 0927 a la 0928. 0930. 
de la 0933 a la 0935. de la 0938 a la 0942 v de la 0944 a la 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado por 48 
secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez: y. 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, NacaJuca, integrado por 37 secciones 
electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973. de la 0975 a la 0982. de la 
0984 a la 0990. de la 1134 a la 1144 v de la 1150 a la 1151 que corresponden al 

municipio de Nacajuca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso. Paraíso. integrado por 55 secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco v de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa. Teapa. integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa: 1063 a la 

1067. de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique. integrado por 89 secciones 

electorales: 0001 a ta 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán v 
1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que. el artículo 15 de la Constitución Local prevé que. para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño, en pleno ejercicio de sus derechos. En 

todo caso. se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 

no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos: 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 

en el distrito donde se haga ta elección. cuando menos noventa días naturales 

antes de la fecha de la elección: 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal. ni 

Fiscal General del Estado de Tabasco: ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje: ni ser titular de presidencia municipal regiduría, 
secretaría de ayuntamiento. dirección en las administraciones municipales. 

--=====:::::--- integrante del concejo municipal; ni ser parte del servicio público federal con 

0 
t.\.f;.~,?m; ~:::•,.,. o de titular de dirección general o superior, a menos que permanezca 

~ ~o •e ~ 
t'.-~~ ~,' DISTRITO 11 ° .,'!, 
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separado definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 
de la fecha de la elección; 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa. durante 
el periodo de su encargo, aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos. ni titular de alguno de 
los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 
Pública EstataL a menos que se separe definitivamente de sus funciones 

noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral. Juez a 
o Juez Instructor. ni integrante de los Consejos Electorales EstataL Distritales o 
Municipales del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana. ni ser titular de 
la Secretaría Ejecutiva. Contrataría GeneraL Dirección o personal profesional 
directivo del propio Instituto. salvo que se hubieren separado de su encargo. de 
manera definitiva. dos años antes de la fecha de la elección: 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno: v 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que, el artículo 16 de la Constitución LocaL prevé que las diputaciones al Congreso 
del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 
este caso. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que Los hubieren postulado. 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera. el párrafo segundo de la norma constitucional citada, establece 
que las v los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrán ser 

__,===~- reelectos del mismo modo. cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley; 
c,o::~; ~!:-4~r,.._ 'mismo. podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 

t.: ~tl" -'4•c· .. ;,.,. 
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forma consecutiva. siempre y cuando se hayan afiliado. antes de la mitad de su 
mandato. al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición, 

en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías 

Que. en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado. Gobernadora o Gobernador del Estado. Presidenta o 
Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos. las personas que 

reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además. de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado. la ciudadanía que 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. las Diputaciones. Presidencias 
Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos. deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

l. 

11. 

Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 
para votar vigente. de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley 

Electora~ 

No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal: contra la libertad 
y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia familiar. 
violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad se.xua~ por 

violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 
modalidades y tipos: o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 

11 numeral3 de la Ley Electoral. 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones por 

ambos principios 
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Que. el artículo 32 numeral 3 de La Ley Electoral dispone que Los partidos políticos 
solo podrán registrar simultáneamente. en un mismo proceso electoral hasta 

cuatro fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por 
representación proporcional distribuidos igualitariamente en una sola lista regional. 

No obstante, como se mendonó en Los antecedentes. con la reforma al artículo 14 
de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021. se estableció que la elección 
de Diputaciones. propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional. será por Lista de candidaturas en una sola circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio de La entidad, disposición que quedó intocada 
conforme a lo resuelto por La Suprema Corte de Justicia de La Nación en la acdón de 
inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 y 142/2021. 

En ese tenor, este Consejo Distrital. a partir de La interpretación sistemática y 
funcional a los artículos mencionados, considera que los partidos políticos sólo 
podrán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 
fórmulas de candidaturas a diputadones por mayoría relativa y por representación 
proporcional en La lista de circunscripción plurinominal quedando sin efectos 
únicamente lo relativo a La distribución de éstas en las dos listas regionales. 

Medida que se considera razonable. pues no afecta el derecho de Los partidos 
políticos a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente 
determinado por La Ley Electoral 

2.20 Verificadón de los requisitos de elegibilidad 

Que. a partir de La reforma al a rtículo 38 de La Constitución Federal Las personas que 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 
la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia 
familiar. violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual; 
por violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 
modalidades y tipos, o por ser declarada como pe ifuc!!Cf~ taria morosa. 
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no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 

ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor. la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 v sus acumulados 

determinó que es válida La verificación por parte de este Instituto de Los supuestos 
previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constit ución local. pues 

con ello se contribuye con La necesidad de reprochar y erradicar La violencia en todas 

sus formas y manifestaciones. en especial La que afecta a las mujeres por razones 

de género derivado de La desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo. sostuvo que el Instituto no está Limitado por normativa alguna a solo 

revisar los supuestos de La fracción VIl del artículo 38 de La Constitución Federal, 

puesto que t iene el deber de verificar todas Las fracciones contenidas en esa 

disposición constitucional. ya que se busca su eficacia al pretender evitar que 

personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 

popular. 

Esto es así. porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 

entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 

requisitos constitucionales y legales correspondientes. Ent re esas exigencias que 

debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 

Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.21 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibiUdad 
previstos por el artículo 38 de la Constitución Federal 

Que. en el caso de Los requisitos que señalan las fracciones 11, 111. V, VI y VIl del artículo 

38 de La Constitución Federal el artículo 8 de Los Lineamientos de elegibilidad señala 

que su verificación se sujetará al siguiente procedim iento: 

l. Una vez recibida la solicitud de registro. La Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos con base en la información que obre en el Sistema de 

Información Estatal Electoral proporcionen los órganos 
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distritales. de forma inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 
personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 
identificación precisa de las personas, tales como: la clave de elector. el registro 
federal de contribuyentes, la clave única de registro poblacional o cualquier otro 
similar. 

2. Con la información anterior. la Secretaría Ejecutiva mediante oficio requerirá al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y a la Dirección General del Sistema 
Penitenciario Estatal. para que. en auxilio y colaboración del Instituto, informen s i 
en sus archivos. las personas que conforman la lista o relación se ubican en 
cualquiera de los siguientes supuestos y tienen suspendidos sus derechos o 
prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por deUto que merezca pena corporal a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión: 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal: 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria. declarada en los términos 
que prevengan las leyes: 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que prescriba la acción penal 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 
derechos o prerrogativas ciudadanos: 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal contra la libertad y seguridad sexuales. el normal 
desarrollo psicosexual: por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual por violencia poütica contra las 
mujeres en razón de género. en cualquiera de sus modalidades y tipos: y 
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g) Estar declarada persona deudora aUmentaría morosa. y en su caso el monto 

adeudado; 

En este caso. la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 

Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 

procedencia o improcedencia de las soUcitudes de registro que presenten las 

personas que postulen los partidos poüticos, coaliciones o en su caso, aquellas que 

aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección 

popular. 

Asimismo, la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 

impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no 

de la solicitud de registro. 

2.22 Plazos v órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley Electoral en 

el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estat al. el Congreso del 

Estado y los ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará 

noventa y un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo. los 

registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías por el pr incipio de representación 

proporcionaL ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 

Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo. las solicitudes de regist ro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias 

Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 

188 numeral4 de la Ley Electoral. 
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Que. de conformidad con el artículo 189 numeral1 de la Ley Electoral la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 
y los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno. apellido materno y nombre completo: 
11. Lugar y fecha de nacimiento: 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo: 

IV. Ocupación: 
V. Clave de la credencial para votar. v 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además. de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita. las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regid u rías de los ayuntamientos, por ambos 
principios. que sean postulados para un período consecutivo. deberán acompañar 
una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo V 
la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 
Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo. conforme a los numerales 3. 4, 5. 6 v 7 del artículo 189 la solicitud 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura. copia del acta 
de nacimiento v de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante. en su caso. que las 
y los candidatos cuyo registro solicita. fueron seleccionados de conformidad 
con las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso. de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal deberá acompañarse. 
además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la 
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constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 
planillas de Regidurías por el principio de mayoría relativa. las que se podrán 
acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición a la que. en su caso. pertenezcan. 

d) Para el regist ro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 
Ley Electoral. de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores. deberá especificar cuáles de los 
integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el 
número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.24 Verificación de los requisitos 

Que. conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley ElectoraL recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda. se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado. si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificará de 
inmediato al partido politice o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o lo~ requisitos omitidos 
o. en su caso. sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse 
dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral la Secretada del Consejo 
Estatal. una vez detectadas las mismas. requerirá al partido político a efecto de que 
informe a la autoridad electoral en un término de cuarenta y ocho horas, las 

__..-::
0
::::...,.=\.;:::Y==o==e ~=::::-..--- andidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas: en caso contrario. el 

t.~._tlAOE TA8.4.~~ .., co ~ a· 
cOMAlf' . 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 57 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 
CON CABECERA EN COMALCALCO 

CED-11/2024/004 

Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas. una después 
de otra. en su orden. hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el 

artículo 190 numeral3 de la Ley Electoral. 

Finalmente. en términos del numeral 4 del artículo señalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 
y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 

requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas v candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que. para sustituir a sus 
candidatas o candidatos, los partidos políticos y coaliciones. deberán hacer la 
solicitud por escrito a l Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 

géneros establecidos en la Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior. sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento. inhabilitación. incapacidad o renuncia. En este último 
caso. no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando La renuncia se presente dentro 
de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución. 
en su caso. de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 

de la propia ley: 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 
por éste ante el Consejo Estatal. se hará del conocimiento del partido político 
que lo registró para que proceda, en su caso. a su sustitución, y 
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IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos políticos. éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial. al momento de la 

sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los su¡etos obUgados deberán realizar el registro v aprobación de sus 
precandidaturas. así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 
en elección. según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; 
por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente v las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema. el 
cual es implementado por el propio INE. quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 del artículo señalado, en el ámbito local. 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los su¡etos obligados deberán capturar la información 
curricular v de identidad en el Sistema de Candidatas v Candidatos. Conócetes 

implementado en cada organismo electoral 

2.27 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden v dentro del período establecido, 
los partidos políticos Acción Nacional v el Partido del Trabajo. acreditados ante este 
Conse¡o Distrital presentaron las solicitudes de registro de las candidaturas a 
Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa. 

2.28 Verificación de los requisitos constitucionales v legales 

__.o::::::==~A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro 
este Consejo Oistrital advierte que las personas que integran cada 
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fórmula. son ciudadanas mexicanas. cuentan con una residencia no menor a tres 
años anteriores al día 2 de junio del año en curso; tienen dieciocho años cumplidos 

v disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte. en el caso de los requisitos de carácter negativo. no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 
sean ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares 
de alguna de las dependencias de La administración pública estatal. de La Fiscalía 
General del Estado de Tabasco. organismos autónomos. o de las magistraturas del 
Tribunal Superior de Justicia. Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación v Arbitraje: ni de las presidencias municipales. regidurías. concejalías. 
secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 
direcciones de la administración municipa~ o en su caso. que no se separaron de sus 
funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo. las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han sido 
condenadas con sentencia firme. por violencia política. violencia familiar o 
doméstica: por alguna agresión de género en el ámbito privado o público: por la 
comisión de delitos sexuales. contra La libertad sexual o la intimidad corporal; por 
morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por Las autoridades 
competentes que obran en los archivos de la Secretaría Ejecutiva. de los que se 
desprende que. a la fecha. las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 
derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 
hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

2.28.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 y 15 de 
los Lineamientos de paridad. este Consejo Distrital considera que las fórmulas 
postuladas, cumplen con los criterio de homogeneidad ya que las fórmulas están 
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integradas por personas del mismo género. o en su caso la mujer puede ser suplente 

de un hombre. 

2.28.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el Consejo Estatal 

en favor de las personas jóvenes. indígenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la 

comunidad LGBTTIQI+. este Consejo Estatal advierte que. los entes políticos 

cumplieron con estas medidas. En lo que corresponde a este Distrito. los partidos 

políticos postularon un total de 1 fórmula para diputaciones por el principio de 

mayoría relativa integradas por 1 fórmula conformada por personas de la 

comunidad LGBTTIQI+. 

2.28.3 Resultado de la flscaUzación 

Que. de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 v INE/CG157/2024 aprobadas 

por el Consejo General del INE. relacionadas con la revisión a los informes de 

ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales 

y Presidencias Municipales: y. el relativo al desarrollo de las actividades para la 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados, 

ambos con motivo del Proceso ElectoraL no se advierte que las personas motivo de 

análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.29 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que. a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 

verificación a las solicitudes de registro supletorio de las candidaturas a las 
Diputaciones locales por el principio de mayoda relativa presentadas por los 

Partidos Políticos Acción Nacional y Partido del Trabajo. este Consejo Distrital 

...-::::====:::::::::considera que las personas postuladas reúnen los requisitos establecidos en los 

t.c;'lov.~~ ~! "- los 9 apartado A. fracción IV de la Constitución LocaL 32 numerales l. 2 y 3. 33 
\,: o""" 8"•c ;,,.. '\ ~('o.,.. 11 o .,(' 

¡a .-
~~~~A COMALCALCO :<.,4~ 
~O ~li!CTO~"\. o\'<> 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 61 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 
CON CABECERA EN COMALCALCO 

CED-11/2024/004 

numeral S, 181 numeral S. 18S numerales l. 2 y 3, 186 numerales 1 y 4. y 189 de la 
Ley Electoral por lo que resulta procedente el registro de las siguientes fórmulas: 

Partido Acción Nacional 

Martínez trans 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el 
principio de mayoría relativa postuladas por los partidos poüticos. candidatura 
independiente y candidatura común con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describen: 

Partido Acción Nacional 

Segundo. Las candidaturas registradas postuladas por el Partido Acción Nacional 
quedan en posibiUdad de iniciar las campañas correspondientes. a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo y hasta el 29 de mavo de 2024 conforme al 
periodo establecido en el Calendario Electoral 
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Tercero. Expídanse las constancias de registro a las fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa de conformidad con el 
presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 
personas interesadas. conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, 
para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral 
Ordinario 2023-2024, el sobrenombre de la persona candidata de que se trate: en 
virtud de que se tratan de expresiones razonables. pertinentes y no constituyen 
propaganda electoraL ni causan confusión en el electorado. o contravienen las 
disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral 

Quinto. La Presidencia del Consejo Oistrital deberá hacer pública la conclusión del 
presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
registradas en cumplimiento a lo previsto por e l artículo 190, numeral B. de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 
certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva. para 
que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la publicación en el 
periódico oficial del estado. así como en la página de Internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Especial efectuada el dieciocho de 
marzo del año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 11 en Comalcalco. Tabasco. del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Augusto 
Román Rosique Arevalos: Ciudadano Gamaliel Pérez Frías: Ciudadano Lázaro 
Contreras Castillejos: Ciudadana Ana Laura Hernández Arias: Ciudadana Verónica 
Guillermo Pérez: Ciudadano Christian Alejandro Ayala Pérez Salvatierra: Ciudadana 
María De Los Santos Morales Félix. 
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LIC. MARIA DEL CARMEN ROMÁN ROSIQUE 

AREVALOS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

SELVAN ÁLVAREZ 
SECRETARIA DEL CONSEJO 
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DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA QUE SUSCRIBE LIC. MARIA DEL CARMEN 

SELVAN ALVAREZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 11 , MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO 

Y DE LA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL DEL ARTÍCULO 148 

NUMERAL 1 Y 153 NUMERAL 1 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS 

DEL ESTADO DE TABASCO. -------·--------------------

--------------------------C E R T 1 F 1 C 0---------------------- ----

QUE LA PRESENTE COPIA SIMPLE PREVIO COTEJO, CONSTANTE DE 

TREINTA Y UNA (31) HOJA ÚTIL, ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL 

CED-11/2024/004 ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRIT AL 11 CON CABECERA EN COMALCALCO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE 

EL CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LA CANDIDATURA A DIPUTACION 

LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADA POR EL 

PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024, DOCUMENTO MISMO QUE TUVE A LA 

VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO. --------------------------------------------------------

LIC. MARÍA DEL CARMEN SELVAN ALVAREZ 
SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 

COMALCALCO, TABASCO. 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 12 con cabecera en Comalcalco, 
Tabasco, del Instituto Electoral y de Partldpadón Ciudadana de Tabasco, mediante 
el cual aprueba el registro de la candidatura a la Diputación Local por el principio de 
mayoría relativa postulada por el Partido del Trabajo, para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023 - 2024 

Pa ra e fectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Dlstrltales Instituto Electora l v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

... Ley General de Instituciones V ley General: 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos de Lineamientos para la verificación de los 
eleglbiUdad: requisitos de elegibilidad de las 
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personas que se postulen a las 
candidaturas a la Gubematura del 
Estado, Diputaciones. Presidencias 
Municipales v Regldurfas con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024 

Lineamientos para el cumpUmlento del 

lineamientos: 
principio de paridad V acciones 
afirmativas con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023- 2024 

~~ Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

~' 2024. 

Secretada Ejecutiva del Instituto \] Secretaria Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modlflcadón de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se pubUcó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 (N­
extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12. los párrafos primero v tercero fracciones 1, 11, 111 v VI del artículo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15. 
todos de la Constitución Local No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de lnconstitucionaUdad 140/2021 V sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invaUdez del segundo párrafo del 
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artículo 12 de la Constitución LocaL recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 

En ese sentido. con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias v suplentes. según el principio de representación 
proporcional. será por lista de personas candidatas en una circunscripción 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritadón Electoral 

El20 de juUo de 2022. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CGS92/2022 
mediante el cuaL a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el Estado de Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de juUo de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resoludón 
INE/CG439/2023 mediante la cuaL en ejercido de su facultad de atracción. determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 
como recabar el apoyo de la dudadanra de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan Integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral v los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 
determinando las actividades v plazos que deberán observar de forma conjunta con 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Uneamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022. 
CE/2023/023 v CE/2023/024 aprobó los Uneamientos para la postulación v registro 
de candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de 
candidaturas comunes v los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 
consecutiva, todos con motivo del Proceso Electoral 

En ese tenor. los Uneamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios v procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modaUdades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 
los Lineamientos para el cumpUmiento del principio de paridad v acciones t:fi 
afirmativas con motivo del Proceso ElectoraL los cuales fueron modificados por el 
Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JDC-19/2023.-111. 

No obstante, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con cabecera en Xalapa. Veracruz, mediante sentencia de 14 de febrero 
de 2024. dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 v acumulados. modificó la sentencia 
señalada v determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 69 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 
CON CABECERA EN COMALCALCO, TABASCO 

CED-1212024/003 

diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 
LGBITTIQ+, confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 
Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubematura del Estado. diputaciones locales v presidencias 
munldpates v regidurfas. 

1.9 Convocatoria para la renovadón del Poder EJecutivo, legislativo v Los 
Ayuntamientos 

El20 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/035. el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las v los integrantes de los Poderes Ejecutivo. 
Legislativo v los Ayuntamientos del Estado. con motivo del Proceso Electoral 

1.10 Cabeceras de munidpio 

El 31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040. el Consejo Estatal 
determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, 
responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcaclón territorial 
del municipio para las elecciones de presidencias ~unicipales v regidurías por el 
principio de mavorra relativa con motivo del Proceso Electoral 

1.11 Uneamlentos de veriflcadón 

El 7 de noviembre de 2023, el Conse1o Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043. 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibiUdad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubematura del Estado, 
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Diputaciones. Presidencias Municipales v Regidurías con motivo del Proceso 
ElectoraL Los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de La Federación mediante sentencia emitida 
el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 v acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto. verificar los requisitos de elegibilidad de Las 
personas que se postulen a las candidaturas a La Gubernatura del Estado, 
Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurfas con motivo del Proceso 
Electoral Incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 
de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal 

1.12 Manual de registro 

El3 de febrero de 2D24, mediante acuerdo CE/2D24/014, el Consejo Estatal aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a La Gubernatura, Diputaciones, 
Presidencias Municipales v Regldurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 
proporcionar a los partidos políticos. coaUciones v candidaturas independientes, la 
Información nece.saria v relativa a los requisitos constitucionales v legales para 
acceder a los cargos de elección popular v formular su registro ante los órganos 
electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte, el artículo 202, numerales 1 v 3 de La Ley Electoral las campañas 
electorales para La Gubernatura, Diputaciones v Regidurfas. en el año de elecdones 
generales. tendrán una duración de setenta v cinco d(as, e iniciarán a partir del día 
siguiente a l de La sesión de registro de candidaturas para La elección respectiva, 
debiendo concluir tres dfas antes de La jornada electoral En ese tenor. para el 
Proceso ElectoraL el período de campaña inicia el 16 de marzo v concluye el29 de 
mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 
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En términos del artfculo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artfculos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución 
LocaL 3 numeral 3, 100 v 102 numeral 1 de la Ley ElectoraL el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones v profesional en su desempeño. dotado de 
personalidad jurídica v patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza. legalidad. independencia. inclusión. imparcialidad. máxima 
publicidad, transparencia. rendición de cuentas, objetividad. paridad. 
interculturalidad v las realizarán con perspectiva de género v enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública v democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las 
ciudadanas v ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales v vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica v pacífica de 
las elecciones para renovar a las v los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo v los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad v efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto v coadyuvar en la difusión de la educación 
óvica v de la cultura democrática; garantizar la paridad de género v el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito polftico v electoral; y, organizar o 
coadyuvar a la realización de Los ejercicios de consultas populares v demás formas 
de pa,rticipaclón ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumpUmiento de las disposiciones 
constitucionales v legales en materia electoral así como de velar que los principios 
de certeza. legalidad. independencia, máxima pubUcidad. imparciaUdad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley ElectoraL disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido poütico con registro nacional o 
estatal quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distrltales dellnstltuto 

Que. el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral 
integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Dlstrita~ 11. La Vocatra Ejecutiva 
Distrital y 111. El Consejo Electoral Distrltal 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley ElectoraL los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se Integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras v Consejeros Representantes de los Partidos 
PoUticos, éstos últimos. únicamente tendrán voz, pero no voto. 
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En lo que respecta a las o los Vocales Secretario. v de Organización Electoral v 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competend a del Consejo Distrital 

Que. de conformidad con el artículo 130 numeral 1. fracción 111 de la Ley Electoral. 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Mllnicipales. Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 
relativa. 

Del mismo modo. de acuerdo con el articulo 4 de los Lineamientos de elegibiUdad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos poüticos o en su caso. aquellas que aspiren a una candidatura independiente 
y soUciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan 
con los requisitos que establecen la Constitución FederaL la Constitución Local. la 

Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática v funcional de los artículos 100. 101. 
104 v 130, numeral 1 fracciones L XI v XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar tos acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
y adecuado ejercicio de sus facultades v atribuciones. previstas de manera implícita 

o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la dudadanía a votar v ser votada 

Que. los artículos 35 fracciones 1 v 11 de la Constitución FederaL 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho v una obligación. que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado v de Los municipios. Asimismo. es derecho 
de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular. teniendo las 
calidades que establece la ley de La materia v solicitar su registro de manera 
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independiente. cuando cumplan los requisitos. condiciones y términos que 
determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que. en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal 9 apartado A. 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local 85 numeral S de la Ley de 
Partidos y 33 num~ral 4 de la Ley Electoral los partidos poüticos son entidades de 
interés público con personaUdad jurídica y patrimonio propio. con registro legal ante 
el INE o ante los organismos electorales. que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la Integración de Los 
órganos de representación poütica y. como organizaciones ciudadanas. hacer posible 
el acceso de éstas al ejercicio del poder púbUco de acuerdo con los programas. 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal libre. secreto. 
directo. personal e Intransferible. incluso a través de distintas formas de 
participación o asociación. con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que. los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
iNE. y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales. 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados. presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos poUticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 
partidos poüticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 
electoral con el fin de postular candidatos. se encuentra determinada en la Ley 
Electoral conforme lo señalado en el artículo 85. numeral 5 de la Ley de Partidos. 
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Por su parte, el artfculo 53 numeral 1 fracciones 11 v V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del articulo 41 de la Constitución FederaL la Ley Electoral la 
Ley GeneraL la Ley de Partidos v demás disposiciones en la materia: además de 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 
sí mismos, en coaUclones. o en común con otros partidos polfticos, a las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos 
selección de candidaturas 

Que, el artfculo 181 numeral S de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos poüticos, salvo 
que entre ellos medie convenio para participar en coaUclón. 

2.12 División del poder púbUco 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal. prevé que el poder púbüco de los 
estados se dividirá. para su ejercido. en Ejecutivo. Legislativo v Judicial. y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que. el artrcuto 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es 
Ubre y soberano en lo que se refiere a su régimen Interior. Asimismo. el pueblo ejerce 
su soberan(a por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia v 
en los términos que establezcan la Constitución Federal v la Constitudón Local 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo v Ejecutivo V de los gobiernos 
municipales, se reaUzará mediante elecciones libres, auténticas V periódicas. a través 
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del sufragio universal, Ubre. secreto, directo. personal e intransferible. cuyo ejercicio 
está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 
artículo en cita. 

2.14 Renovadón del Poder legislativo 

Que. el artículo 12 de la Constitución Local establece que. el Poder Legislativo se 
deposita en un Congreso inte·grado por la Cámara de Diputados y Diputadas. s iend 
su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo. el artículo en cita señala que. el Congreso se compone por 35 
diputaciones electas cada tres años. 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por 
el principio de representación proporcional: los cuales durante su gestión 
constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que 
disponen la Constitución local y las leyes aplicables. 

Por otra parte. el artículo 13 del citado cuerpo normativo. refiere que. se elegirá una 
diputación propietaria y una suplente, según el principio de mayoría relativa. en cada 
uno de los veintiún distritos electorales uninomlnales que correspondan a la 
demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INE/CGS92/2022 aprobado por el Consejo General del 
INE. los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 
siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, Integrado por 54 secciones 
electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081, 0086. 0102, de la 0112 a la 
0116, 0126. 0128. 0135. 0141. de la 0157 a la 0159, 0161 V la sección 0163 
pertenecientes al municipio de Cárdenas v las secciones 0699 a la 0724. de la 
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0726 a la 0729. de la 0731 a la 0733 y la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas. Cárdenas, integrado por 52 secciones 
electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054. de la 0058 a la 0060. de la 
0067 a La 0070, 0073. de la 0090 a la 0101, de la 0103 a la 0108, de la 0110 a la 
0111, de la 0117 a la 0119, 0125,0127, 0129. de La 0132 a La 0134, de la 0142 a la 
0144. 0148. de la 0153 a la 0156 v la sección 0167 pertenecientes al municipio 
de Cárdenas. 

e) Di5trito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdena.s, integrado por 50 secciones 
electorales: 0048 a la 0050. de la 0055 a la 0057, de la 0061 a la 0066, de la 
0074 a la 0079. de la 0082 a la 0085. de la 0087 a la 0089, 0109, de la 0120 a 
la 0124, de la 0130 a la 0131. de la 0136 a la 0140. de la 0145 a la 0147. de la 0149 
a la 0152, 0160, 0162 y de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de 
Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 
electorales:-0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla . 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 
electorales: 0407. de la 0411 a la 0412. 0418. de la 0459 a la 0463. de la 0468 a 
la 0470. de la 0475 a la 0477. de la 0479 a la 0482. de la 0490 a la 0492, de la 
0494 a la 0498. de la 0507 a la 0508, 0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 
al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec. Centro, integrado por 40 secciones 
electorales: 0419 a la 0434, de la 0436 a la 0448. 0451, de la 0454 a la 0456. 
0472. 0478. de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Dl5trito 7 con cabecera en Vlllahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272. de la 0277 a la 0281. de la 
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0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 v de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 
municipio de ·centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Vlllahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 
electorales: 0268. de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304, de la 0314 a la 
0316. de la 0327 a la 0328. de la 0342 a la 0349. de la 0366 a la 0376, de la 
0392 a la 0400. de la 0408 a la 0410, de la 0452 a la 0453. 0458, 0465 v de 
1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Vlllahermosa, Centro, integrado por 82 secdones 
electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301, de la 
0305 a la 0313, de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341. de la 0350 a la 0365, 

de la 0377 a la 0391. de la 0401 a la 0404. 0406 v de la 0413 a la 0417 
pertenecientes al municipio de Centro. 

1) Distrito lD con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente García), 
Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457. 0466, 0471. de la 0473 a 
la 0474. de la 0483 a la 0489, 0493. de la 0499 a la 0501. de la 0503 a la OSOS, 
0509. de la 1160 a la 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 
Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 4~ secciones 
electorales: 0512 a la 0515. de la 0518 a la 0519. 0521. de la 0525 a la 0526, de 
la 0530 a la 0535. 0537, de la 0549 a la 0550. 0552. 0557, de la 0559 a la 
0561. de la 0570 a la 0575, 0589, 0592, 0594. 0600. 0602 .. de la 0604 a la 
0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 
0622. 0624. de la 0~26 a la 0628 v la secdón 0633 pertenecientes al municipio 
de Cunduacán. 

l) Dl.strito 12 con cabecera en Comalcalco, Coma lea leo, Integrado por 52 secciones 
electorales: 0516 a la 0517, 0520. de la 0522 a la 0524. 0527. 0529, 0536, 0548. 
0551, de la 0553 a la 0554. 0556, 0558. de la 0562 a la 0569. de la 0576 a La 
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0588, de la 0590 a la 0591. 0593, de la 0595 a la 0599, 0601, 0603, 0607, de 

la 1145 a la 1147 v de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 secciones 

electorales: 0609 a la 0617, 0623. 0625. de la 0629 a la 0632 v de la 0634 a la 

0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emtuano Zapata. EmiUano Zapata, integrado por 
secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emillano 

Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta v 0886 a la 

0907. de la 0910 a la 0913. 0915, de la 0919 a la 0922. de la 0924 a la 0926. 
0929, de la 0931 a la 0932, de la 0936 a la 0937 v la sección 0943 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en HulmanguiUo, Huimangulllo, integrado por 63 

secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730. de la 0734 a la 0735 v de la 

0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana. Macuspana, integrado por 70 secciones 

electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa: y. 0872 a la 0885, de la 

0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923. de la 0927 a la 0928. 0930, 

de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 v de la 0944 a la 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) 

r) 

Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez. Jalpa de Méndez, integrado por 48 

secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez: y. 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

Distrito 18 con cabecera en Nacajuca. Nacafuca, integrado por 37 secciones 
electorales: 0954 a la 0959. de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982. de la 

0984 a la 0990. de la 1134 a la 1144 v de la 1150 a la 1151 que corresponden al 

municipio de Naca¡uca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 
electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comatcalco v de la 
0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 
electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 
1067, de la 1069 a la 1088 v de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenoslque. Tenosique, integrado por 89 secciones 
electorales: 0001 a la 0025 v de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán 
1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que. el artículo 15 de la Constitución Local prevé que, para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño, en pleno ejercicio de sus derechos. En 
todo caso, se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 
no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumpUdos: 

e) 

d) 

No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 
en el distrito donde se haga la elección. cuando m.enos noventa dfas naturales 

antes de la fecha de la elección: · 

No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal. ni 
Fiscal General del Estado de Tabasco: ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación v Arbitraje: ni ser titular de presidencia municipal regidurfa. 
secretarfa de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales. 
integrante del concejo municipal; ni ser parte del servicio público federal con 
rango de titular de dirección general o superior. a menos que permanezca 
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separado definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 

de la fecha de la elección: 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa, durante 
el periodo de su encargo. aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos. ni titular de alguno de 
los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 
Pública Estatal. a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral. Jueza 
o Juez Instructor. ni integrante de los Consejos Electorales EstataL Distritales o 
Municipales del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana. ni ser titular de 
la Secretada Ejecutiva. Contrataría GeneraL Dirección o personal profesional 
directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo. de 
manera definitiva. dos años antes de la fecha de la elección: 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno: v 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que, el artículo 16 de la Constitución LocaL prevé que las diputa.ciones al Congreso 
del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 
este caso. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado. 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De Igual manera. el párrafo segundo de la norma constitucional citada. establece 
que las V los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrán ser 
reelectos del mismo modo, cumpUendo con los requisitos establecidos en la ley; 

asimismo, podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
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forma consecutiva, siempre v cuando se hayan afiliado, antes de la mitad de su 
mandato. al partido que les postule o a un partido de los que Integren la coalición. 
en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubematura del Estado, las 

Diputaciones. Presidencias Municipales v Regidurras 

Que. en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para lo 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado. Presidenta 
Presidente Municipal v Regidora o Regidor de los Ayuntamientos. las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local 

Además, de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado, la ciudadanía que 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones. Presidencias 
Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos. deberá cumplir con los s iguientes 
requisitos: 

l. Estar Inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 
para votar vigente. de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley 
Electora~ 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 
intendonal de deUtos contra la vida y la integridad corporal: contra la libertad 
y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia familiar, 
violenda familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violenda poütica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus ~ 

,
¡ 

modalidades y tipos: o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa en términos del artrculo 38 fracción VIl de la Constitución Federal V 

11 numeral3 de la Ley Electoral 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputadones por 

ambos principios 
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Que, el artículo 32 numeral3 de la Ley Electoral dispone que los partidos politices 
solo podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoraL hasta 
cuatro fórmulas de candidaturas a diputadones por mayoría relativa y por 
representación proporcional distribuidos igualitariamente en sus dos listas 
regionales. 

No obstante, como se mendonó en los antecedentes. con la reforma al artículo 14 
de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021. se estableció que la elección 
de Diputaciones, propietarias v suplentes, según el principio de representación 
proporcional será por Usta de candidaturas en una sola circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio de la entidad, disposición que quedó lntocada 
conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 
fnconstitucionaUdad 140/2021 v sus acumuladas 141/2021 v 142/2021. 

En ese tenor, este Consejo OistritaL a partir de la interpretación sistemática v 
funcional a los artículos mencionados, considera que los partidos políticos sólo 
podrán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa v por representación 
propordonal en la lista de circunscripción plurinominaL quedando sin efectos 
únicamente lo relativo a la distribución de éstas en las dos Ustas regionales. 

Medida que se considera razonable, pues no afecta el derecho de los partidos 
politices a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente 
determinado por la Ley Electoral 

2.20 Verificadón de los requisitos de elegiblUdad 

Que, a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 
la comisión intencional de delitos contra la vida V la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexuaL: por violencia 
familiar. violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la Intimidad sexual: 
por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
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modaUdades '1 tipos. o por ser declarada como persona deudora aUmentaría morosa. 
no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular, 

ni ser nombradas para empleo. cargo o comisión en el servicio púbUco. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 
determinó que es váUda la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 
previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución locaL pues 
con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 
sus formas y manifestaciones. en especial la que afecta a las mujeres por razones 

de género derivado de la desigualdad y discriminación estructural 

Asimismo. sostuvo que el Instituto no está Umltado por normativa alguna a solo 
revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal. 
puesto que tiene el deber de verificar todas las fracdones contenidas en esa 
disposición constitucionaL ya que se busca su eficacia al pretender evitar que 

personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 

popular. 

Esto es así. porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 
debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 

Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local 

2.21 Procedimiento para la verificadón de los requisitos de elegibiUdad 
previstos por el artículo 38 de la Constitudón Federal 

Que. en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11. 111. V, VI y VIl del artículo 
38 de la Constitución Federal el artículo 8 de los Uneamientos de elegibilidad señala 

que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 

1. Una vez recibida la soUcitud de registro, la Coordinación de Prerrogativas Y 
Partidos Políticos con base en la información que obre en el Sistema de 
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Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 

distritales. de forma inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 
personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiUten una 

Identificación precisa de las personas. tales como: la clave de elector. el registro 
federal de contribuyentes, la clave única de registro pobladonal o cualquier otro 
similar. 

2. Con la información anterior, la Secretaria Ejecutiva mediante oficio requerirá al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado v a la Direcdón General del Sistema 
Penitenciario EstataL para que. en auxiUo v colaboración del Instituto, Informen si 
en sus archivos, las personas que conforman la Usta o relación se ubican en 

cualquiera de los siguientes supuestos v tienen suspendidos sus derechos o 
prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por deUto que merezca pena corporaL a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión: 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal: 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos 
que prevengan las Leves: 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia. desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal: 

e) Existe sentencia ejecutoria que Imponga como pena la suspensión de 

derechos o prerrogativas ciudadanos: 

t) Tener sentencia firme por la comisión intencional de deUtos contra la vida V 
la integridad corporal: contra la libertad y seguridad sexuales. el normal 
desarrollo pslcosexual: por violencia famiUar. violencia famiUar equiparada o 
doméstica. violación a la intimidad sexual; por violencia polftlca contra las 
mujeres en razón de género. en cualquiera de sus modaUdades V tipos: V 
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g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa. v en su caso el monto 

adeudado: 

En este caso, la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 
Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 
procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las 
personas que postulen los partidos poUticos. coaliciones o en su caso. aquellas que 
aspiren a una candidatura Independiente para cualquiera de los cargos de elección 

popular. 

Asimismo, la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 
impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no 
de la solicitud de registro. 

\ 

2.22 Plazos v órganos competentes para el registro de candidaturas 

' 
Que. en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley ElectoraL en 
el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo EstataL el Congreso del 
Estado v los ayuntamientos. el perfodo de registro para todos los cargos comenzará 
noventa v un dfas antes de la jornada electoral v durará diez dfas. Asimismo, los 

registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubematura. Diputaciones v Regidurías por el principio de representación 

proporcionaL ante el Consejo Estatat v 

b) A Diputaciones v Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa, v Presidencias 

Municipales ante tos Consejos Oistritales respectivos. ~ 

Asimismo. las soUcitudes de registro para las elecciones a Diputaciones. Presidencias 
Municipales y Regidurías por el prindpio de mayoría relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en_el artfculo 

188 numeral4 de la Ley Electoral 
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Que. de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral la solicitud de 
registro de candidaturás deberá señalar el partido político o coalición que los postule 
y los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno. apellido materno y nombre completo: 
11. Lugar y fecha de nacimiento: 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo: 
IV. Ocupación: 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además. de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita. las v los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos. por ambos 
principios. que sean postulados para un perfodo consecutivo. deberán acompañar 
una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo V 
la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 
Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3. 4. S. 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 
deberá reunir los s iguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaradón de aceptación de la candidatura, copia del acta 
de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las 
y los candidatos cuyo registro solicita. fueron se leccionados de conformidad 
con las bases estatua~ias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominaL deberá acompañarse. 
además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores. de la 
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constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones v 12 
planillas d~egldurías por el principio de mayoría relativa. Las que se podrán 
acreditar con las registradas por el propio partido v las que correspondan a la 
coalición a la que, en su caso. pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 
Ley ElectoraL de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los 
Integrantes de cada Usta están optando por reelegirse en sus cargos v l 
número de veces que han ocupado la misma posición ~e manera consecutiva. 

2.24 Verificación de Los requisitos 

Que. conforme al artkulo 190 numeral 1 de la Ley ElectoraL recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos señalados en el artíéulo 189 de la ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificará de 
inmediato al partido poUtico o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta v ocho horas siguientes subsane 'el o los requisitos omitidos 
o, en su caso, sustituya la candidatura siempre v cuando esto pueda reaUzarse 
dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral, la Secretaría del Consejo 
Estatal. una vez detectadas las mismas. requerirá al partido político a efecto de que 
informe a la autoridad electoral en un término de cuarenta V ocho horas. las 
candidaturas o Las fórmulas que deban excluirse de sus Listas: en caso contrario. el 
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Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas. una después 
de otra, en su orden. hasta ajustar el número antes referido. de conformidad con el 
artículo 190 numeral 3 de la Ley ElectoraL 

Finalmente. en términos del numeral4 del artículo señalado. cualquier soUcitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 
y. en su caso. no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas v candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos. los partidos políticos v coaliciones. deberán hacer la 
solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las s iguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente. debiendo observar tas reglas v el principio de paridad entre los 
géneros establecidos en la Ley Electoral: 

11. 

111. 

Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento, inhabilitación. Incapacidad. o renuncia. En este último 
caso, no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 
de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, 
en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 

de la propia ley: ~ 
En los casos en .que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 
por éste ante el Conse¡o EstataL se hará del conocimiento del partido político 
que lo regi~tró para que proceda. en su caso, a su sustitución, V 
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IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos políticos. éstos deberán presentar, en su caso. las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común Inicial. al momento de la 
sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que. en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones. los su¡etos obligados deberán realizar el registro v aprobación de su 
precandldaturas, así como la postulación de candidaturas para la totaUdad de cargos 
en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro: 
por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente v las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema. el 
cual es implementado por el propio INE. quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 del artículo señalado, en el ámbito local. 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la Información 
curricular v de identidad en el Sistema de Candidatas v Candidatos, Conóceles 
Implementado en cada organismo electoral 

2.27 SoUcltudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que. conforme a las consideraciones que anteceden v dentro del período establecido, 
los partidos políticos: Acción Nacional Revolucionario Institucional. del Trabajo, V 
Movimiento Ciudadano. acreditados ante este Consejo DistritaL presentaron las 
solicitudes de registro supletorio de las candidaturas a Diputaciones locales por el M 
prindplo de mayoría relatlllil. ~ 

2.28 Requerimientos a los partidos polftlcos 
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Que, con motivo de la revis ión efectuada a las soUcitudes de registros de las 
candidaturas mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo 
Distrital requirió a los partidos políticos: Acción Nacional Revolucionario 
Institucional del Tra~ajo v Movimiento Ciudadano, para que subsanaran las 
Inconsistencias advertidas durante la verificación relacionadas con las acciones .. 
afirmativas implemen~adas para el Proceso ElectoraL 

2.29 Verificadón de los requisitos constitucionales v legales 

A partir de la revis ión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro 
supletorio. este Consejo ,Distrital advierte que las personas que integran cada 
fórmula, son ciudadanas mexicanas. cuentan con una residencia no -menor a tres 
años anteriores al dfa 2 de junio del año en curso: tienen dieciocho años cumplidos 
v disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte. en el caso de los requisitos de carácter negativo, no !:!e advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 
sean ministros de algún culto religioso: tengan antecedentes penales: son titulares 
de alguna de las dependencias de la administración pública estatal de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, organismos autónomos. o de las ma-gistraturas del 
Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación v Arbitraje: ni de las presidencias municipales, regldurías, concejalías, 
secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 
direcciones de la administración municipa~ o en su caso, que no se separaron de sus 
funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo. las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han sido 
condenadas con sentencia firme. por violencia poUtica. violencia familiar o 
doméstica: por alguna agresión de género en el ámbito privado o público: por la 
comis ión de delitos s exuales. contra la Libertad sexua l o la intimidad corporat: por 

morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarlas. 
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Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 
competentes que obran en los archivos de la Secretaría Ejecutiva, de los que se 
desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 
derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 
hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

2.29.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 v 15 de 
los Lineamientos de paridad, este Consejo Distrital considera que las fórmulas 
postuladas, cumplen con los criterios de homogeneidad va que las fórmulas están 
integradas por personas del mismo género, o en su caso la mufer puede ser suplente 
de un hombre. 

2.29.2 Verificación de Las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el Consejo Estatal 
en favor de las personas jóvenes. Indígenas o afro mexicanas. discapacitadas y de la 
comunidad LGBTTTQI+, este Consejo Estatal advierte que, los entes políticos 
cumplieron con estas medidas. En lo que corresponde a este Distrito, los partidos­
políticos postularon un total de 4 fórmulas para diputaciones por el principio de 
mayoría relativa. de las cuales 1 está integrada por mujeres jóvenes. 1 fórmula de 
hombres integrada por personas en situación de discapacidad. 

En el caso de las personas en situación con discapacidad, el Partido Revolucionario 

Institucional postuló al menos 1 fórmula integrada por personas de la discapacidad ~ 
requeridas en el artículo 31 de los Lineamientos de Paridad, esto es, una fórmula en ~ 

cualquiera de los 21 distritos electorales: y en algunos casos, 1 fórmula de 

candidaturas a Regidurías por el principio de mayoría relativa en el municipio de su 

elección. En ese tenor. las personas postuladas tienen una discapacidad permanente. 
lo cual quedó debidamente acreditado en términos de los Lineamientos de paridad. 
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No obstante, considerando que la discapacidad no es una situación que pueda 

acreditarse únicamente a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia, este Consejo Estatal aplicando la perspectiva de discapacidad, determinó 

pertinente la admisión de constancias médicas expedidas por instituciones de salud 

pública, pues conforme al artrculo 7 de la Ley General para la inclusión de las 

personas con discapacidad, la Secretaría de Salud tiene la responsabilidad de 

disei'lar, ejecutar y evaluar programas destinados para las personas co 

discapacidad. 

La medida anterior, en consideración de este órgano electoral, encuentra sustento 

en los artículos 1o. de la Constitución Federal, 2, fracción IX, de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, 1 de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, en relación con los diversos 2 y 5 de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad, de la Organización de las Naciones 

Unidas, de los cuales se advierte que no sólo corresponde al Estado promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectlvas, 

sino que debe prohibir toda discriminación por motivos de discapacidad, asr como 

realizar los ajustes razonables, entendidos como las modificaciones y adaptaciones 

necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, 

cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con 

discapacidad el goce o ejercicio, en Igualdad de condiciones con las demás, de todos ~ 
los derechos humanos y libertades fundamentales'. ~ 

• V .... lo ..a. (X Regldn) 3o .• L (1 le.) con rubro: "JUZGAR CON PERSPECTIVA DE DISCAPACIDAD. LOS 0 RaANOS JURISDICCIONALES 
lABORALES TIEHEN LA OBUGACION DE APliCAR ESE MtfODO CUANDO ADVIERTAN UE, EH UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
fNVE.STIGAQÓH INCOADO CONTRA UHA PERSONA CON ESA CONOIClON, NO 8E !MPL.EMEHTA"'IN LOS AJUSTES NECESARIOS PARA OUE 

P1101ERA LLEVAR SU DEFENSA DE MANERA EFECTIVA A TRAvts DE UHA PARTIOPACIÓ.'I ACTIVA EN LAS ACTUACIONES PRACTICADAS". 
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Además, en este Distrito también se postu1ó fórmula de hombres conformada por 

personas de le com.unidad LGBTTTQI+ y que a su vez son personas jóvenes. 

2.29.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 y INEICG157/2024 aprobadas 

por el Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los informes de 

Ingresos y g_astos de precampaña a los cargos de Gubematura, Diputaciones locales 

y Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las actividades para la 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a Jos cargos señalados, 

ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las personas motivo de 

análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.30 Solicitudes de registro que cumplieron con Jos requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 

verificación a las solicitud de registro de la candidatura a la Diputación local por el 

principio de mayoría relativa presentada por el partido del Trabajo, este Consejo 

Distrítal considera que las personas postuladas reúnen Jos requisitos establecidos · 

en los articules 9 apartado A, fracción IV de la Constitución Local, 32 numerales 

1, 2 y 3, 33 numeral 5, 181 numeral 5, 185 numerales 1, 2 y 3, 186 numerales 

1 y 4, y 189 de la Ley Electoral, por Jo que resultaprocedente el registro de la 

siguiente fórmula: 
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....;_ ___ __,__ ___ - ~ ···- ···-- . --

Sobre la base de las -consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de la candidatura a Diputación local por el 

principio de mayoría relativa postulada por el Partido del Trabajo, con motivo del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se desaiben: 

Partido del Trabajo 

' • 1 

. -·-- --- __ _ _¡___ 
· PEREGRINO : 

_L__ - --- - · ---- ___ _t _ _ _ 

Segundo. La candidatura registrada y el partido polrtico que la postuló queda en 

posibilidad de iniciar la campaña correspondiente, dentro del período del 16 de 
marzo y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el CalendarioEiectoral. 

Tercero. Expfdanse la consta-ncia de registro a la fórmula de la candidatura a la ~ 
Diputación local por el principio de mayoría relativa de conformidad con el ~ 
presente acuerdo. 
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Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 

personas interesadas, conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, 

para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024, el sobrenombre de la persona candidata de que se trate; en 

virtud de que se tratan de expresiones razonables, pertinentes y no constituyen 

propaganda electoral, ni causan confusión en el electorado, o contravienen las 

disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la condusión 

del presente registro de candidatura dando a conocer los nombres de la fórmula 

registrada en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190, numeral 8, de la Ley 

Electoral y de Partidos Politices del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 

certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, para 

que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el 

periódico oficial del estado, así como en la página de Internet del Instituto, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 
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El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el 15 de marzo del año 

dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y ~onsejeros Electorales 

del Consejo Electoral Dlstrital 12 con cabecera en Comalcalco, Tabasco, del Instituto 

Electoral y de Participaclón Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Caridad Magaña Farfán, 

Ciudadano José Cruz de la Cruz Córdova, Ciudadano Jorge Luis Valenzuela Carrasco, 

Ciudadana Corina Nancy Hemández Sosa, Ciudadana Shlrley lvonne Euan Vázquez, 

Ciudadana Doris Leysl Montlel VIcente, Ciud.adano Miguel Cara 

LIC. JOSÉ 

.. . . · .. 
' . ·~: ·. \ 

J • 

·' 
. . 

··' ~,. ·., 
o. ··: .. ..... . ,;·" . ., .. ~"' 

•• o ........ 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 12 con cabecera en Comalcalco, Tabasco, 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual aprueba 
el registro de la candidatura a Presidencia Municipal y Regidurías por el principio de 
mayoria relativa postulada por el Partido del Trabajo, para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones s iguientes: 

Consejo.Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

• Participación Ciudadana de Tabasco . 

Consejo Electoral Distrital 12 con cabecera en 
Consejo Oistrltal Comalcalco, Tabasco, del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
ConstitUción Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Pollticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Poi fticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las personas que 

Lineamientos de 
se postulen a las candidaturas a la 

elegibilidad: 
Gubernatura del Estado, Diputaciones, 

Presidencias Municipales y Regidurlas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 
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Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos de paridad: 
principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Lineamientos para elección 
Lineamientos para el ejercicio del derecho a 

consecutiva: 
elección consecutiva con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: Organismo( S) público( S) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Secretaria Ejecutiva: Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido. con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que 
comprende todo el territorio del Estado. 
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El 20 de julio de 2022, el Consejo General defiNE aprobó el acuerdo INEICG59212022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos. electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General defiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asl como recabar el apoyo 
de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 

procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

1.4 Plan Integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEICG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas Independientes, candidaturas comunes y 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro de 
candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de candidaturas 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 102 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL OISTRITAL 12 
CON CABECERA EN COMALCALCO, TABASCO. 

--IEPC 
TABASCO 

CED-12/2024/004 

comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 
con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo llas modalidades de candidaturas independientes. 

1. 7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los 
Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados mediante acuerdo 
CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 

Tabasco en el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 

regidurlas. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 

Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.1 O Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, los cuales 
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fueron validados, en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 2024 
en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las personas 
que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurfas con motivo del Proceso Electoral, incluyendo 
aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanfa 
establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Plataformas Electorales 

El 27 de enero de 2024, mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó 
el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos poHticos 
nacionales acreditados ante el propio órgano electoral, con motivo del Proceso Electoral. 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a los 
partidos pollticos, coaliciones y candidaturas independientes, la información necesaria y 
relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos de elección 
popular y formular su registro ante los órganos electorales correspondientes. 

1.13 Período de campaña 

Por su parte. el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campar"ias 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el ar"io de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco dlas, e iniciarán a partir del dla siguiente al de M 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dlas antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo de 
campana Inicia el16 de marzo y concluye el29 de mayo de 2024. 

1 Con excepción del anlculo 11. 
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En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del ano que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 3 numeral 
3, 100 y 102 numeral l de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público local de carácter 
permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen po 
los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con 
perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 1 O 1 de la Ley Electoral, el instituto tiene como finalidades: contribuir 

al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento 
del régimen de partidos pollticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 

voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de 

la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito po·lftico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los 
ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con ()! 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
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legales en materia electoral, asl como de velar que los principios de ceneza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen todas 

las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen que el 

Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y consejeros 

electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un representante por 

cada partido político con registro nácional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, correspon~ ¡ .J 

a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a Presidencias Municipales, 

Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es obligación 

de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los partidos políticos o en su 

caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente y sol iciten su registro para cualquiera 

de los cargos de elección popular cumplan con los requisitos que establecen la Constituc ión 

Federal, la Constitución Local, la Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los anículos 100, 1 O 1, 1 04 y 130, 

numeral 1 fracciones 1, X I y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá dictar los acuerdos 

necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus 

facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a vot.ar y ser votada Ni 
Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la Constitución ~ 
Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del Estado 

y de los municipios. Asimismo, es derecho de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de 

elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de 
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manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la 
propia Ley. 

2.6 Fines de los partidos politicos 

Que, en términos de los articulos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, fracción 1 
párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos y 33 numeral 4 de 
la Ley Electoral, los partidos pollticos son entidades de interés público con personal idad jurídica 
y patrimonio propio, con registro legal ante ellNE o ante los organismos electorales, que tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación polltica y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el 
acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, inclu~ · 
a través de distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. ) :""\.. 

2.7 Participación de partidos politicos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se consideran 
partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el INE, y partidos políticos 
locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el Instituto, los cuales tendrán 
derecho a participar en las elecciones locales, cuando acrediten previamente ante el Consejo 
Estatal que se encuentran registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los partidos politicos 
son entidades de interés público, cuya participación en el proceso electoral, con el fin de postular 
candidatos, se encuentra determinada en la Ley Electoral, conforme lo señalado en el artículo 85, 
numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece como derecho 
de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base 1 del 
articulo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley General, la Ley de Partidos y demás 
disposiciones en la materia; además de organizar procesos internos para seleccionar y postular 
candidatas y candidatos por sf mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos políticos, a 
las elecciones locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 
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2.9 Prohibición de participar simultáneamente en procesos in·ternos de seletdón de 
candidaturas 

Que, el articulo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o ciudadana 
podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidaturas a cargos de 

elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para 

participar en coalición. 

2.10 División del poder público 

Que, el articulo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 

estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.11 Régimen politico del estado de Tabasco 

Que, el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre y soberano 
en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los términos que establezcan la 

Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos municipales, 
se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la Constitución 

Local conforme a las bases establecidas en el artículo en cita. 

2.12 Renovación de los Ayuntamientos 

Que, el a.rtfculo 115 de la Constitución Federal establece que, los estados adoptarán para su ~ 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

municipio libre. 

Acorde a lo anterior, el artículo 64 de la Constitución Local sei\ala que, el Estado tiene como base 
de su división territorial y de su organización polltica administrativa el municipio libre el cual será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; integrado por un Presidente o 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 108 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 12 
CON CABECERA EN COMALCALCO, TABASCO. 

--IEPC 
TABASCO 

CED-12/2024/004 

Presidenta Municipal, un Sindico o Sindica de Hacienda y el número de regidurlas que la ley 
determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible 

o bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por quienes los sustituyan en 

términos de la Constitución Local. 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el d la cinco de octubre siguiente a las elecciones, 
y durará en su encargo tres ai'ios, por lo que, en este caso, el periodo deberá concluir el 4 de octubre 

de 2027. 

2.13 Integración de Jos Ayuntamientos 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales seilaladas y de acuerdo con el articulo 14 de 
la Ley Electoral, el gobierno municipal corresponde a un cuerpo colegiado denominado 

Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Municipal, una o un Slndico de Hacienda, una 
regidurfa de mayoría relativa y dos regidurlas electas según el principio de representación 

proporcional. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo antes citado, en el registro de las candidaturas 
a los cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y Regidurias de los 
Ayuntamientos, los partidos pollticos deberán garantizar el principio de paridad de género. Las 

fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la persona 

propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo de referencia, los pueblos y comunidades indígenas tienen 
derecho a elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos 
en los términos que disponga la Ley, así como a elegir a sus autoridades con el propósito de 
fortalecer la participación y representación polltica de conformidad con sus tradiciones y normas 

internas, garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el 

articulo 2 de la Constitución Federal, de manera gradual. (Ji 
En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto señalado, los pueblos y comunidades 
indlgenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, 
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guardando las normas establecidas en la Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes 
aplicables. 

2.14 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad con la fracción XI del artículo 64 de la Constitución Potrtica del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 años anteriores al día de la elección en el Municipi 
correspondiente; 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

d) No tener antecedentes penales; 

e) Tener 18 aHos cumplidos; 

f) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, de la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; magistrada o 

magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, ni del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje; presidente o presidenta municipal, síndico, síndica, 
regidor, regidora; secretaria o secretario de Ayuntamiento o t itular de alguna de las 

dependencias, entidades o direcciones de la propia administración municipal; ni persona 
dedicada al servicio público federal con rango de dirección general o superior, a menos que 
permanezca separada definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 

de la fecha de la elección; 

g) 

h) 

No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentra! izados o desconcentrados 
de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
90 días naturales antes de la fecha de la elección; 

No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o Secretaria del 
Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero o Consejera Electoral 
en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutiva, 
Contralor o Contralora General, Director o Directora o personal profesional directivo del 
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propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, 2 aí'los 
antes del dia de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del Tribunal 

Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero Electoral en los 

Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana, ni titular de la Secretaria Ejecutiva, Contralorla Genera¡, Dirección o ser personal 

profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de 

manera definitiva, dos años antes del día de la elección; 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Rcgidurías 

Que, en términos del articulo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son e legibles para los cargos de 

Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o Presidente Municipal \' 

y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que reúnan los requisitos previstos en \ 

la Constitución Local. '\J 

Además, de conformidad con el numeral 2 del articulo señalado, la ciudadanra que aspire a las 

candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias Municipales o 

Regidurías de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para votar 
vigente, de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley Electoral; 

11. No estar condenada. o condenado con sentencia firme por la comisión intencional de 

delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el (X! 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 

doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polltica contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o por ser declarada como 
persona deudora a limentaria morosa en términos del articulo 38 fracción VIl de la 

Constitución Federal y 1 1 numeral3 de la Ley Electoral. 
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2.16 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al articulo 38 de la Constitución Federal las personas que tengan 
suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia famil iar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polltica contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa, no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección 
popular, ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados determinó q~ 
es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos previstos en el articulo 3,8 ( ~ 1 

constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues con ello se contribuye con la 
necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas sus formas y manifestaciones, en especial ~ 

la que afecta a las mujeres por razones de género derivado de la desigualdad y discriminación 
estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo revisar los 
supuestos de la fracción VII del articulo 38 de la Constitución Federal, puesto que tiene el deber 
de verificar todas las fracciones contenidas en esa disposición constitucional, ya que se busca su 
eficacia al pretender evitar que personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos 
de elección popular. 

Esto es asf, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas entonces posee el 
deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los requisitos constitucionales y legales 
correspondientes. Entre esas exigencias que debe verificar se encuentran los negativos estipulados 
en todo el artículo 38 de la Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en el ai\o en que (Ji' 
se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y los ayuntamientos, el 
periodo de registro para todos los cargos comenzará noventa y un días antes de la jornada electoral , 
y durará diez días. Asimismo, los registros se harán ante los siguientes órganos: 
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a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías por el principio de representación proporcional, 

ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias Municipales 

ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias Municipales 
y Regidurías por el principio de mayorla relativa podrán presentarse de forma supletoria ante el 
Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 188 numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud de registro de \.!'.} 
candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule y los siguientes datos 

personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 

VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, las y los candidatos a Diputaciones al 
Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por ambos principios, que sean 
postulados para un periodo consecutivo, deberán acompañar una carta que especifique los 

periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 
limites establecidos por la Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 189 la solicitud deberá reunir 

los siguientes requisitos: 

a) 

b) 

Acompaf\arse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento (X! 
y de la credencial para vota r. 

La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las y los 
candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las bases 

estatuarias del propio partido. 
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e) En el caso, de la solicitud de cada partido polltico para el registro de las listas completas de 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional para la 

circunscripción plurinominal, deberá acompai'larse, además de los documentos a que se 
refieren los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas 

de Diputaciones y 12 planillas de Regidurlas por el principio de mayoria relativa, las que se 
podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición a la que, en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá acreditarse que se 
cumplió con lo dispuesto en los artlculos del 86 al 91 de la Ley Electoral, de acuerdo con la 

elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace referencia en\ .AJ 
los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes de cada lista están 
optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma 

posición de manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de registro de 

candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que corresponda. se verificará dentro 
de los tres dlas siguientes que se cumplió con todos los requisitos se~alados en el articulo 189 de 

la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del articulo se~alado, si de la verificación realizada se 
advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido polltico 
o a la candidata o candidato correspondiente para que dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, en su caso, sus,tituya la candidatura siempre y 
cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que se~ale el articulo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas simultáneas se~aladas ~ 
en el artículo 32 de la Ley Electoral, la Secretaría del Consejo Estatal, una vez detectadas las 
mismas, requerirá al partido polltico a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término 
de cuarenta y ocho horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso 

contrario, el Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el limite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos 
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ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta 
ajustar el número antes referido, de conformidad con el artículo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo sei'lalado, cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, en su caso, no se registrará 
la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos. 

2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el articulo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus candidatas o 

candidatos, los partidos politicos y coaliciones, deberán hacer la solicitud por escrito al Consejo 
Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, 

debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecidos en la 

Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas de 

fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán 
sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los veinte días anteriores 
al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se 

estará a lo dispuesto en el artículo 217 de la propia ley; 

lll. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada por éste ante el 
Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido político que lo registró para que 

proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o más partidos 
políticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones que correspondan al 
convenio de candidatura común inicial, al momento de la sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el articulo 267 n~meral 1 del Reglamento de Elecciones, los 

sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus precandidaturas, así como la 
postulación de candidaturas para la totalidad de cargos en elección, según el periodo que 
corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por su parte las personas aspirantes a una 
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candidatura independiente y las personas candidatas Independientes deber_án cumplir con su 
registro en el mismo sistema, el cual es implementado por el propio INE, quien verificará su 

correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del articulo señalado, en e l ámbito local, una vez 

aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada organismo electoral los 

sujetos obligados deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 

Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada organismo electoral. 

2.22 Solicitudes de registro de candidaturas a Regidurías 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del periodo establecido, los partidos 

políticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional y del Trabajo, acreditados ante este 

Consejo Distrital, presentaron las solicitudes de registro de las candidatura:: ll las Regidurías por 

el principio de mayorfa relativa. 

2.23 Requerimientos a los partidos políticos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las candidaturas 

mencionadas en e l punto que antecede, la Presidencia del Consejo Distrital requirió a los partidos 
políticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional y del T rabajo, para que subsanaran las 

inconsistencias advertidas durante la verificación relacionadas con las acciones afirmativas 

implementadas para el Proceso Electoral. 

2.24 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro, este Consejo 
Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula, son ciudadanas· mexicanas, cuentan 

con una residencia no menor a tres años anteriores al dfa 2 de junio del año en curso; tienen 

dieciocho años cumplidos y disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que exista prueba 

alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: sean ministros de algún culto 

religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna de las dependencias de la 

administración pública estatal, de la Fiscalfa General del Estado de Tabasco, organismos 

autónomos, o de las magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia 
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Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales, 
regidurlas, concejalías, secretarias del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 

direcciones de la administración municipal; o en su caso, que no se separaron de sus funciones 

desde noventa dfas naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han s ido condenadas con 

sentencia firme, por violencia polltica, violencia familiar o doméstica; por alguna agresión de 

género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual 

o la intimidad corporal; por morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades competentes, de los que 

se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen suspendidos sus derechos 

político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las hipótesis se~aladas en el 

articulo 38 de la Constitución Federal. 

2.24.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos de paridad y de la revisión a las planillas postuladas, se 

desprende que éstas cumplen con los principios de homogeneidad, a lternancia y verticalidad, ya 

que éstas se integran por un género, seguidas de otro hasta agotar el total de las regidurlas y en su 

caso, postularon a mujeres en aquellas Regidurías impar; además, las fó rmulas se integraron por 

personas del mismo género. 

2.24.2 Verificación de las acciones a firmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las personas jóvenes, 

este Consejo Distrital advierte que, los entes pollticos cumplieron con estas medidas, en virtud de 

que postularon las formulas por el principio de mayorla relativa conforme a lo determinado en los 

Lineamientos de Paridad. 

2.24.3 Resultado de la fiscalización ~ 
Que, de acuerdo con las resol~ciones INE/CG 15~/~024 y I~E/CG 157/20_24 aprobadas por e l 
Consejo General del INE, relaciOnadas con la rev1s1ón a los mformes de mgresos y gastos de 

prccampaña a los cargos de Gubematura, Diputaciones locales y Presidencias Municipales; y, e l 

relativo a l desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas 
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aspirantes a los cargos señalados, ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las 
personas motivo de análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.25 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y verificación a la 
solicitud de registro de la candidatura a Regidurlas por el principios de mayoría relativa presentada 
por el Partido del Trabajo, este Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los 
requisitos en los artlculos 9 Apartado A fracción 1 V, 15, 64 de la Constitución Local, 11 , 32 

numerales 1, 2 y 3 de la Ley Electoral por lo que, resulta procedente el registro de las siguientes 

fórmulas y planillas: 

.Partido del Trabajo 

1 MARIA ELENA LOPEZ VAZQUEZ M TERESITA DE JESUS M 

SANTOS LIMBER 

2 MARCIAL DE LA C RUZ H CECILIA CELESTE TORAL M 

MARQUEZ SILVAN 

3 DALIA GOMEZ JIMENEZ M ANA FERNANDA M 

DOMINGUEZ GARCIA 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de la candidatura a Presidencia Municipal y Regiduría por el 
principio de mayoría relativa postulada por el Partido del Trabajo, con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describen: 
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Partido del Trabajo 

PI opu.:I.IJI.I j 1 ( 1 c.' l h'I"O : 'uph,' ll l 1.1 

1 

( ol'Jl\'1 u 

MARIA ELENA LO PEZ V AZQUEZ M TERESITA DE JESUS M 

SANTOS LlMBER 

MARCIAL DE LA CRUZ H CECILIA CELESTE TORAL M 

MARQUEZ SIL VAN 

DALIA GOMEZJIMENEZ M ANA FERNANDA M 

DOMINGUEZ GARCIA 

Segundo. La candidatura registrada y el partido polltico que la postularon queda en posibilidad 

de iniciar las campañas correspondientes, dentro del período del 16 de marzo y concluye el 29 

de mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expídanse la constancia de registro a la planilla de candidatura a las Regiduría por el 

principio de mayoría relativa de conformidad con el presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza e l uso o inclusión de 'los sobrenombres señalados por las personas interesadas, 

conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, para su identificación en el modelo de 

boleta electoral para el Proceso Electoral Ordinario ~023-2024, el sobrenombre de la persona 

candidata de que se trate; en virtud de que se tratan de expresiones razonables, pertinentes y no 

constituyen propaganda electoral, ni causan confusión en el electorado, o contravienen las 

disposiciones electorales o los principios que rigen la niateria electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo DistritaJ debera hacer pública la conclusión del presente 

registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas registradas en cumplimiento 
a lo previsto por el artículo 190, numeral 8, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaria del Consejo Electoral Distrital remita copia certificada de manera ~· 
inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del 

Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el periódico oficial del estado, así como en la 
página de intemet del Instituto, de conformidad cor lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 

Electoral y de Partidos Politices del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el 15 de marzo del año dos mil 
veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo 
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Electoral Distrital 12 con cabecera en Comalcalco, Tabasco, del 1nstituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Caridad Magai'la Farfan, Ciudadano José Cruz 
de la Cruz Córdova, Ciudadano Jorge Luis Valenzuela Carrasco, Ciudadana Corina Nancy 
Hernández Sosa, Ciudadana Shirley Ivonne Euan Vázquez, Ciudadana Doris Leysi Montiel 

Vicente, Ciudadano Miguel Caraveo Javier. 
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EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS QUINCE OlAS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO LICENCIADO JOSE 

JUÁREZ DE LOS SANTOS, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 

DE COMALCALCO, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE 

LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADAN DE TABASCO. -----------------------------------

-------------- e E R T 1 F 1 e A -----------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE VEINTIUN (21) 

FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO CED-12/ 2024/ 004 QUE EMITE EL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 12 DE COMALCALCO, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LA CANDIDATURA A PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Y REGIDURIAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POSTULADA POR EL 

PARTIDO DEL TRABAJO, PARA EL PROCESO ELECTORAL L,OCAL ORDINARIO 

2023-2024. MISMO QUE FUE APROBADO EN LA SESIÓN ESPECIAL DE CONSEJO, 

CELEBRADA EL DIA QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. EL 

CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 DE 

COMALCALCO, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA SELLO. RUBRICO Y 

FIRMO.--------- ----,----

--------------------------- DO Y FE-------------------------------------

~ ~OS~ JUA DELOSSANTOS 
ARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

RITAL 12 DE COMALCALCO. TABASCO 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 12 con cabecera en Comalcalco, 

Tabasco, del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante 

el cual aprueba el registro de la candidatura a la Diputación local por el Principio de 

Mayoría Relativa postulada por el Partido Movimiento Ciudadano, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones 

siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Dlstrltales Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral v de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones V 
Ley General: 

Procedimientos Electorales. 

Uneamlentos de Lineamientos para la verificación de los 

elegibilidad: requisitos de elegibilidad de las 
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personas que se postulen a las 

candidaturas a la Gubernatura del 

Estado, Diputaciones. Presidencias 

Municipales v Regidurías con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Uneamientos: 
principio de paridad V acciones 

afirmativas con motivo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: 
Organlsmo(s) públlco(s) local{ es) 

electoral{ es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Secretaría Ejecutiva: Electoral V de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12. los párrafos primero v tercero fracciones l. 11, 111 v VI del artículo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15. 

todos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de Lo resuelto por La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 v sus 

acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
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artículo 12 de la Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 

En ese sentido. con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones, propietarias v suplentes. según el principio de representación 

proporcional. será por lista de personas candidatas en una circunscripción 

plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distrjtación Electoral 

El20 de julio de 20 22. el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CGS92/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el Estado de Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precam pañas, así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal2023 - 2024. 

1.4 Plan Integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral v los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 
determinando las actividades v plazos que deberán observar de forma conjunta con 
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Los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

EL 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/ 021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes v 
elección consecutiva 

EL 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022. 

CE/2023/023 v CE/2023/024 aprobó Los Lineamientos para La postulación v registro 

de candidaturas independientes. los Lineamientos para la postulación de 

candidaturas comunes v Los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 

consecutiva. todos con motivo del Proceso Electoral 

En ese tenor, Los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer Las 

reglas. criterios v procedimientos a Los que deberán a justarse Las personas que 

pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

EL 2 de octubre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 

los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad v acciones 

afirmativas con motivo del Proceso ElectoraL Los cuales fueron modificados por el 

Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

No obstante. la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación con cabecera en Xalapa. Veracruz. mediante sentencia de 14 de febrero 

de 2024. dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 v acumulados. modificó la sentencia 
señalada v determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 
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diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 
LGBmiQ+. confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 

Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales v presidencias 

municipales v regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo V los 

Ayuntamientos 

El20 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/035. el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las y Los integrantes de los Poderes Ejecutivo. 

Legislativo y los Ayuntamientos del Estado. con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal 

determinó Los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio. 
responsables de Los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 

del municipio para las elecciones de presidencias municipales v regidurías por el 

principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Uneamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023. el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043. 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de Las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 
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Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 

Electoral. los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 

el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto. verificar los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 

Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías con motivo de l Proceso 

Electoral. incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativa 
de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal 

1.12 Manual de registro 

El3 de febrero de 2024. mediante acuerdo CE/2024/ 014, el Consejo Estatal aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura. Diputaciones, 

Presidencias Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 

proporcionar a los partidos poüticos. coaliciones y candidaturas independientes. la 

información necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para 
acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 

electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte. el artículo 202. numerales 1 y 3 de la Ley Electoral. las campañas 

electorales para la Gubernatura. Diputaciones y Regidurías. en el año de elecciones 
generales. tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva. 

debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral En ese tenor. para el 
Proceso Electoral. el período de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de 

mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 
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En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 

Local 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento. 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza. legalidad. independencia. inclusión. imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas. objetividad. paridad. 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 

Las elecciones para renovar a las y los integrantes de Los poderes Legislativo. 

Ejecutivo y Los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 

voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral: y. organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 

de certeza. legalidad, independencia. máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley ElectoraL disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales. con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que. el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral 

integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital: 11. La Vocalía Ejecutiva 

Distrital. y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley ElectoraL los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 

Consejero Presidente. que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 

Políticos, éstos últimos. únicamente tendrán voz, pero no voto. 
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En lo que respecta a las o los Vocales Secretario. v de Organización Electoral v 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero. 

además. fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 111 de la Ley Electoral. 

corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 

Presidencias Municipales. Diputaciones v Regidurías por el principio de mayoría 

relativa. 

Del mismo modo. de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 

obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 

partidos políticos o en su caso. aquellas que aspiren a una candidatura independiente 
v soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan 

con Los requisitos que establecen la Constitución Federal. la Constitución Local. la 

Ley Electoral v demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101. 

104 v 130. numerall fracciones l. XI v XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 

v adecuado ejercicio de sus facultades v atribuciones. previstas de manera implícita 

o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la dudadanía a votar v ser votada 

Que. los artículos 35 fracciones 1 v 11 de la Constitución FederaL 7 fracción 1 de la 
Constitución Local v 5 numerales 1 v 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 

elecciones constituye un derecho v una obligación. que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado v de los municipios. Asimismo. es derecho 

de La ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular. teniendo las 
calidades que establece la ley de La materia v solicitar su registro de manera 
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independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones v términos que 

determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de La Constitución Federal. 9 apartado A, 

fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local. 85 numeral S de la Ley de 

Partidos v 33 numeral 4 de la Ley Electoral. los partidos políticos son entidades de 

interés público con personalidad jurídica v patrimonio propio, con registro legal ante 

el INE o ante los organismos electorales. que tienen como . fin promover la 

participación del pueblo en La vida democrática. contribuir a la integración de los 

órganos de representación polftica y, como organizaciones ciudadanas. hacer posible 

el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con Los programas. 

principios e ideas que postulan v mediante e l sufragio universal. libre. secreto. 

directo, personal e intransferible, incluso a través de distintas formas de 

participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 v 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 

consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 

INE. v partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 

ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales. 

cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 

registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 

partidos políticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 

electoral. con el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley 

ElectoraL conforme lo señalado en el artículo 85, numeral S de La Ley de Partidos. 
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Por su parte. el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de La Ley Electoral establece 
como derecho de Los partidos políticos participar en Las elecciones conforme a Lo 
dispuesto en La Base 1 del artículo 41 de La Constitución Federal La Ley Electoral. La 
Ley General La Ley de Partidos y demás disposiciones en La materia: además d 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos po 
sí mismos. en coaliciones. o en común con otros partidos políticos, a Las elecciones 
locales en los términos de La Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 

selección de candidaturas 

Que. el artículo 181 numeral S de La Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos. salvo 
que entre e llos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que, el artículo 116 de La Constitución Federal. prevé que el poder público de Los 
estados se dividirá. para su eíercicio, en.Ejecutivo, Legislativo y Judicial. y no podrán(}!¡ 
reunirse dos o más de· estos poderes en una sola persona o corporación. ni 
depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el artículo 9 de La Constitución Local establece que. el Estado·de Tabasco es 
libre y soberano en Lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en Los casos de su competencia y 
en Los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución LocaL 

En ese tenor, la renovación de Los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales. se realizará mediante elecciones Libres. autenticas y periódicas. a través 
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del sufragio universal. libre. secreto. directo, personal e intransferible. cuyo ejercicio 

está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 

artículo en cita. 

2.14 Renovación del Poder legislativo 

Que. el artículo 12 de la Constitución Local establece que. el Poder Legislativo se 

deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas. siendo 
su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo. el artículo en cita señala que. el Congreso se compone por 35 

diputaciones electas cada tres años, 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por 

el principio de representación proporcional; los cuales durante su gestión 

constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que 

disponen la Constitución local y las leyes aplicables. 

Por otra parte, el artículo 13 del citado cuerpo normativo. refiere que. se elegirá una 

diputación propietaria y una suplente. según el principio de mayoría relativa. en cada 

uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 

demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del 

INE. los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras dlstritales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas. Cárdenas, integrado por 54 secciones 
electorales: 0071 a la 0072. de la 0080 a la 0081. 0086. 0102, de la 0112 a la 
0116, 0126. 0128. 0135, 0141. de la 0157 a la 0159. 0161 y la sección 0163 
pertenecientes al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a la 0724. de la 
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0726 a la 0729. de la 0731 a la 0733 v la sección 0736 del municipio de 

Hui manguillo. 

b} Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 secciones 

electorales: 0046 a la 0047, de La 0051 a La 0054. de La 0058 a la 0060. de la 

0067 a la 0070, 0073, de la 0090 a la 0101, de la 0103 a la 0108. de la 0110 a la 

0111, de la 0117 a La 0119, 0125,0127, 0129, de la 0132 a La 0134. de La 0142 a la 
0144, 0148. de la 0153 a la 0156 v la sección 0167 pertenecientes al municipio 

de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 secciones 
electorales: 0048 a la 0050. de la 0055 a La 0057. de la 0061 a la 0066. de La 

0074 a la 0079. de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089, 0109. de La 0120 a 

la 0124. de la 0130 a la 0131. de la 0136 a La 0140. de La 0145 a La 0147. de La 0149 

a la 0152, 0160, 0162 v de La 0164 a La 0166 pertenecientes al municipio de 

Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 

electorales: 0407. de la 0411 a la 0412. 0418, de la 0459 a La 0463. de la 0468 a 
la 0470. de la 0475 a la 0477. de la 0479 a la 0482. de la 0490 a la 0492. de la 
0494 a la 0498, de la 0507 a la 0508, 0510 V de la 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro. integrado por 40 secciones 

electorales: 0419 a la 0434. de La 0436 a la 0448. 0451. de la 0454 a la 0456, 
0472, 0478. de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g} Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267. de la 0269 a la 0272. de la 0277 a la 0281. de la 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 134 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN fa 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 , :: • 
CON CABECERA EN COMALCALCO, TABASCO 

CED-12/2024/005 

0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 v de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 
municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 
electorales: 0268, de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304, de la 0314 a la 

0316, de la 0327 a la 0328, de la 0342 a la 0349, de la 0366 a la 0376, de la 
0392 a la 0400, de la 0408 a la 0410, de la 0452 a la 0453. 0458. 0465 v de la 
1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i} Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 
electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293. de la 0300 a la 0301. de la 
0305 a la 0313, de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341. de la 0350 a la 0365, 

de la 0377 a la 0391. de la 0401 a la 0404, 0406 v de la 0413 a la 0417 
pertenecientes al municipio de Centro. 

j) Distrito lD con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente García), 
Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457, 0466, 0471. de la 0473 a 

la 0474, de La 0483 a la 0489. 0493. de La 0499 a la 0501. de La 0503 a la 0505, 

0509, de la 1160 a la 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 

Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 secciones 
electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519, 0521. de la 0525 a la 0526, de 
la 0530 a la 0535, 0537, de la 0549 a la 0550. 0552, 0557. de la 0559 a la 
0561. de la 0570 a la 0575, 0589. 0592. 0594. 0600. 0602, de la 0604 a la 
0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcatco v 0618 a la 
0622, 0624, de la 0626 a la 0628 v la sección 0633 pertenecientes al municipio 

de Cunduacán. 

l) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 secciones 
electorales: 0516 a la 0517. 0520. de la 0522 a la 0524. 0527, 0529. 0536. 0548. 
0551, de la 0553 a la 0554, 0556, 0558, de la 0562 a la 0569, de la 0576 a la 
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0588. de la 0590 a la 0591. 0593, de la 0595 a la 0599. 0601, 0603. 0607. de 
la 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 secciones 
electorales: 0609 a la 0617. 0623. 0625. de la 0629 a la 0632 y de la 0634 a la 
0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata. Emiliano Zapata, integrado por 82 
secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 
Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 
0907. de la 0910 a La 0913. 0915. de la 0919 a la 0922. de la 0924 a la 0926. 
0929, de la 0931 a la 0932. de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por 63 

secciones electorales: 0684 a la 0698. 0725. 0730. de la 0734 a la 0735 y de la 
0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 secciones 
electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa: y. 0872 a la 0885. de la 
0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918. 0923. de la 0927 a la 0928, 0930, 
de la 0933 a la 0935. de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado por 48 
secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez; y. 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 
electorales: 0954 a la 0959. de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 
0984 a la 0990, de La 1134 a la 1144 v de la 1150 a la 1151 que corresponden al 
municipio de Nacajuca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa. integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 

1067. de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenoslque, Tenosique, integrado por 89 secciones 

electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de 8alancán y 

1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que. el artículo 15 de la Constitución Local prevé que. para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño. en pleno ejercicio de sus derechos. En 

todo caso. se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 

no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos: 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 

en el distrito donde se haga la elección. cuando menos noventa días naturales 

antes de la fecha de la elección; 

d) No ser t itular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal. ni 
Fiscal General del Estado de Tabasco: ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia. del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje; ni ser titular de presidencia municipal. regiduría. 
secretaría de ayuntamiento. dirección en las administ raciones municipales. 

integrante del concejo municipa~ ni ser parte del servicio público federal con 

rango de titular de dirección general o superior. a menos que permanezca 
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separado definit ivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 

de La fecha de La elección: 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa, durante 

el periodo de su encargo, aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de Los organismos autónomos, ni titular de alguno de 

Los organismos descentralizados o desconcentrados de La Administración 

Pública Estatal. a menos que se separe definitivamente de sus funciones 

noventa días naturales antes de La fecha de La elección. 

g} No ser titular de una Magistratura o de La Secretaría del Tribunal Electoral. Jueza 

o Juez Instructor, ni integrante de los Consejos Electorales EstataL Distritales o 

Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. ni ser titular de 

la Secretaría Ejecutiva, Contrataría General, Dirección o personal profesional 

directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo. de 

manera definitiva. dos años antes de La fecha de la elección: 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno: y 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que. el artículo 16 de La Constitución LocaL prevé que las diputaciones al Congreso 

del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 

este caso, la postulación sólo podrá ser realizada pc;>r el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado. 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera, el párrafo segundo de la norma constitucional citada, establece 
que las y los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrán ser 

reelectos del mismo modo, cumpliendo con Los requisitos establecidos en la ley: 

asimismo. podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
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forma consecutiva. siempre y cuando se hayan afiliado. antes de la mitad de su 

mandato, al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición. 

en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a Las candidaturas a La Gubernatura del Estado, Las 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías 

Que. en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 

cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o 

Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos. las personas que 

reúnan Los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además. de conformidad con el numeral2 del artículo señalado. la ciudadanía que 

aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Las Diputaciones. Presidencias 

Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos. deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 

para votar vigente. de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley 

Electora~ 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 

intencional de delitos contra la vida v la integridad corpora~ contra la libertad 

y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar. 

violencia familiar equiparada o doméstica. violación a La intimidad sexua~ por 

violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 

modalidades y tipos: o por ser declarada como persona deudora alimentaria 

morosa en términos del artículo 38 frac·ción VIl de la Constitución Federal v 
11 numeral3 de la Ley Electoral. 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones por 

ambos principios 
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Que, el artículo 32 numeral 3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos 

solo podrán registrar simultáneamente. en un mismo proceso electoraL hasta 
cuatro fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por 

representación proporcional distribuidos igualitariamente en sus dos listas 

regionales. 

No obstante, como se mencionó en los antecedentes. con la reforma al artículo 14 

de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021. se estableció que la elección 
de Diputaciones. propietarias y suplentes, según el principio de representación 

proporcional. será por lista de candidaturas en una sola circunscripción plurinominal 

que comprende todo el territorio de la entidad, disposición que quedó intocada 

conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 y 142/2021. 

En ese tenor, este Consejo Distrital. a partir de la interpretación sistemática y 

funcional a los artículos mencionados. considera que los partidos políticos sólo 

podrán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa v por representación 

proporcional en la lista de circunscripción plurinominal. quedando sin efectos 

únicamente lo relativo a la distribución de éstas en las dos listas regionales. 

Medida que se considera razonable. pues no afecta el derecho de los partidos 

políticos a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente 

determinado por la Ley Electoral. 

2.20 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 

tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 
la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia 
familiar. vfolencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual: 
por violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de s us 
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modalidades v tipos. o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular, 

ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 v sus acumulados 

determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 

previstos en el artículo 38 constitucional v 8 fracción 111 de la Constitución local. pues 

con ello se contribuye con la necesidad de reprochar v erradicar la violencia en todas 

sus formas v manifestaciones. en especial la que afecta a las mujeres por razones 

de género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 

revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal. 

puesto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 

disposición constitucional. ya que se busca su eficacia al pretender evitar que 

personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 

popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 

entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 

requisitos constitucionales v legales correspondientes. Entre esas exigencias que 

debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 

Constitución Federal v en el 8 de la Constitución local. 

2.21 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibilidad 
previstos por el artículo 38 de hi Constitución Federal 

Que, en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11. 111. V. VI v VIl del artículo 

38 de la Constitución Federal, el artículo 8 de los Lineamientos de elegibilidad señala 

que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 

l. Una vez recibida la solicitud de registro, la Coordinación de Prerrogativas v 
Partidos Políticos con base en la información que obre en el Sistema de 
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Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 
distritales, de forma inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 

personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 

identificación precisa de las personas. tales como: la clave de elector. el registro 

federal de contribuyentes, la clave única de registro poblacional o cualquier otro 

similar. 

2. Con la información anterior, la Secretaría Ejecutiva mediante oficio requerirá al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y .a la Dirección General del Sistema 

Penitenciario Estatal. para que. en auxilio y colaboración del Instituto, informen si 

en sus archivos. las personas que conforman la lista o relación se ubican en 

cualquiera de los siguientes supuestos y tienen suspendidos sus derechos o 

prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal. a 

contar desde la fecha del auto de formal prisión: 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal: 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria. declarada en los términos 

que prevengan las leyes: 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia. desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal: 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 

derechos o prerrogativas ciudadanos; 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida v 
la integridad corporal: contra la libertad v seguridad sexuales. el normal 

desarrollo psicosexual: por violencia familiar. violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las 

mujeres en razón de género. en cualquiera de sus modalidades v tipos: y 
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g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa, y en su caso el monto 

adeudado; 

En este caso, la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 

Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 

procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las 

personas que postulen los partidos políticos, coaliciones o en su caso. aquellas que 

aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección 

popular. 

Asimismo, la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 

impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no 

de la solicitud de registro. 

2.22 Plazos v órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que. en términos de lo previsto por el artículo 188 numerall de la Ley ElectoraL en 

el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo EstataL el Congreso del 

Estado y los ayuntamientos. el período de registro para todos los cargos comenzará 

noventa y un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo. los 

registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías por el principio de representación 

proporcional. ante el Consejo Estata~ y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 

Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones. Presidencias 

Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 

forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 

188 numeral4 de la Ley Electoral. 
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Que. de conformidad con el artículo 189 numerall de la Ley ElectoraL la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 
V los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apetlfdo paterno. apellido materno v nombre completo; 
11. Lugar v fecha de nacimiento: 
111. Domicilio v tiempo de residencia en el mismo: 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, v 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita. las v los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos. por ambos 
principios, que sean postulados para un período consecutivo, deberán acompañar 
una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo v 
la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 
Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, S, 6 v 7 del artículo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de La declaración de aceptación de La candidatura, copia del acta 
de nacimiento v de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso. que las 
v los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad 
con las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso. de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal. deberá acompañarse. 
además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores. de la 
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constancia de registro de por· lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 
planillas de Regidurías por el principio de mayoría relativa, las que se podrán 

acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 

coalición a la que, en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá 

acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 

Ley Electoral. de acuerdo con la elección que s~ trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 

referencia en los pár~afos anteriores. deberá especificar cuáles de los 
integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el 

número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.24 Verificadón de los requisitos 

Que, conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley ElectoraL recibida la solicitud de 

registro de candidaturas. por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
1 

corresponda. se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos señal~dos en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor. de acuerdo c;on el numeral 2 del artículo señalado. si de la verificación 
realizada se advierte que. hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificará de 

inmediato al partido político ·o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y pcho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 

o, en su caso. sustituya: la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse 

dentro de tos plazos que:señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 

simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral. la Secretaría del Consejo 
Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a efecto de que 

informe a la autoridad electoral. en un término de cuarenta y ocho horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas: en caso contrario, el 
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Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros 

simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después 

de otra. en su orden, hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el 

artículo 190 numeral3 de la Ley Electoral 

Finalmente, en términos del numeral 4 del artículo señalado, cualquier solicitud o 

documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 
y, en su ca.so, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 

requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas v candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 

candidatas o candidatos. los partidos políticos y coaliciones, deberán hacer la 

solicitud por escrito al Consejo Estatal cum pliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 

libremente. debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 

géneros establecidos en la Ley Electoral: 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento. inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último 

caso. no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 
de los veinte días anteriores al de La elección. Para la corrección o sustitución, 
en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 

de la propia ley: 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 
por éste ante el Consejo Estatal. se hará del conocimiento del partido político 
que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, V 
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IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 

más partidos políticos, éstos deberán presentar. en su caso. las modificaciones 

que correspondan al convenio de candidatura común inicial. al mom ento de la 

sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones. los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 

precandldaturas. así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 

en elección. según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; 

por su part e las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 

candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema. el 

cual es implementado por el propio INE. quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 del artículo señalado. en el ámbito local. 

una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 

organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información ~ 
curricular y de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos. Conóceles 

implementado en cada organismo electoral. 

2.27 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que. conforme a las consideraciones que anteceden v dentro del período establecido. 

los partidos políticos: Acción Nacional. Revolucionario Institucional. del Trabajo, v 
Movimiento Ciudadano. acreditados ante este Consejo DistritaL presentaron las 

solicitudes de registro supletorio de las candidaturas a Diputaciones locales por el 

principio de mayoría relativa. 

2.28 Requerimientos a los partidos políticos 
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Que. con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 

candidaturas mencionadas en el punto que antecede. la Presidencia del Consejo 
Distrital requirió a los partidos políticos: Acción Nacional. Revolucionario 

Institucional. del Trabajo y Movimiento Ciudadano. para que subsanaran las 

inconsistencias advertidas durante la verificación relacionadas con las acciones 
afirmativas implementadas para el Proceso Electoral. 

2.29 Verificación de los requisitos constitucionales v legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de 

registro. este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula. 

son ciudadanas mexicanas. cuentan con una residencia no menor a tres años 

anteriores al día 2 de junio del año en curso; tienen dieciocho años cumplidos y 

disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte. en el caso de los requisitos de carácter negativo. no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 

sean ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares 
de alguna de las dependencias de la administración pública estatal de la Fiscalía 

General del Estado de Tabasco. organismos autónomos. o de las magistraturas del 
Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales. regidurías. concejalías. 
secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 

direcciones de la administración municipal o en su caso. que no se separaron de sus 

funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo. las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han sido 
condenadas con sentencia firme. por violencia política. violencia familiar o 
doméstica; por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la 
comisión de delitos sexuales. contra la libertad sexual o la Intimidad corporal: por 
morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 
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Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 

competentes que obran en los archivos de la Secretaría Ejecutiva. de los que se 

desprende que. a la fecha. las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 

derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 

hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

2.29.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 y 15 de 

los Lineamientos de paridad. este Consejo Distrital considera que las fórmulas 

postuladas. cumplen con los criterios de homogeneidad ya que las fórmulas están 

integradas por personas del mismo género. o en su caso la mujer puede ser suplente 

de un hombre. 

2.29.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el Consejo Estatal 

en favor de las personas jóvenes. discapacitadas y de la comunidad LGBTTTQI+, este 

Consejo Distrital advierte que. los entes políticos cumplieron con estas medidas. En 

lo que corresponde a este Distrito, los partidos políticos postularon un total de 4 

fórmulas para diputaciones por el principio de mayoría relativa. de Las cuales 1 está 

integrada por mujeres jóvenes, 1 fórmula de hombres integrada por personas en 

situación de discapacidad. 1 fórmula de hombres conformada por personas de La 

comunidad LGBTTTQI+ y que a su vez son personas jóvenes. 

2.29.3 Resultado de la fiscalización 

Que. de acuerdo con las resolucionesiNE/CG155/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 
por el Consejo General del INE. relacionadas con la revisión a los informes de 

ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales 

y Presidencias Municipales: y, el relativo al desarrollo de las actividades para la 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a Los cargos señalados, 
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ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las personas motivo de 

análisis en este acuerdo. estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.30 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 

verificación a la solicitud de registro de la candidatura a la Diputación local por el 

principio de mayoría relativa presentada por Movimiento Ciudadano, este Consejo 

Distrital considera que las personas postuladas reúnen los requisitos establecidos 

en los artículos 9 apartado A. fracción IV de la Constitución Local. 32 Aumerales l. 2 
y 3. 33 numeral 5. 181 numeral 5. 185 numerales l. 2 y 3. 186 numerales 1 y 4. y 189 

de la Ley ElectoraL por lo que resulta procedente el registro de las siguientes 

fórmulas: 

Partido Movimiento Ciudadano 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de la candidatura a la Diputación local por el principio 
de mayoría relativa postulada por el Partido Movimiento Ciudadano, con motivo del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describe: 
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Partido Movimiento Ciudadano 

Proptetilriil/O GC'nero Suplenciil Genero 

JENNER ALFONSO DE LA FUENTE 
MORALES 

H RAFAEL DE JESUS ZARA TE 
PERALTA 

H 

Segundo. La candidatura registrada y el partido político que la postuló quedan en 

posibilidad de iniciar las campañas correspondientes, dentro del período del 16 de 
marzo v concluye el29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expídanse la constancia de registro a la fórmula de candidatura a la 

Diputación local por el principio de mayoría relativa de conformidad con el presente 

acuerdo. 

Cuarto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 

presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 

registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190, numeral 8. de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 

certificada¡ de manera Inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva. para 

que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el 

periódico oficial del estado, así como en la página de Internet del Instituto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el 16 de marzo del 

año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 12 con cabecera en Comalcalco. Tabasco. 

del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Caridad 

Magaña Farfán, Ciudadano José Cruz de la Cruz Córdova, Ciudadano Jorge Luis 
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Valenzuela Carrasco, Ciudadana Corina Nancy Hernández Sosa, Ciudadana Shirley 

lvonne Euan Vázquez. Ciudadana Doris Leysi Montiel Vicente, Ciudadano Miguel 

Caraveo Javier. 
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EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO LICENCIADO JOSE 

JUÁREZ DE LOS SANTOS, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 

DE COMALCALCO, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE 

LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADAN DE TABASCO. --------------------------------------

-------------------------------- e E R T 1 F 1 e A -------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE TREINTA Y UN 

(31) FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 

EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-12/ 2024/ 005 QUE EMITE EL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 12 DE COMALCALCO, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LA CANDIDATURA A LA DIPUTACIÓN LOCAL 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POSTULADA POR EL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023-2024. MISMO QUE FUE APROBADO EN LA SESIÓN ESPECIAL DE CONSEJO, 

CELEBRADA EL OlA DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. EL 

CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 DE 

COMALCALCO, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA. SELLO, RUBRICO Y 

FIRMO. -----------------------------

------ DOY FE--------- -----------
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personas que se postulen a las 
candidaturas a la Gubernatura del 
Estado, Diputaciones. Presidencias 
Municipales v Regidurías con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos: 
principio de paridad V acciones 
afirmativas con motivo del Proceso 

. Electoral Local Ordinario 2023- 2024 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secreta·ría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

1 
¡' 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo~ 
del artículo 12. los párrafos primero v tercero fracciones l. 11, 111 y VI del artículo 14 v 
se derogaren el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15, \:.Z 
todos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema '- , 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 v sus 
acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
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artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones. propietarias y suplentes, según el principio de representación 

proporcional. será por lista de personas candidatas en una circunscripción 

plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022"\ (' 1 
mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el Estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1 
; 

1.3 HCJmologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2.023 medrante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 

como recabar el ;;:¡poyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE . .::1probó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

determir,ando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
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Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 

Electoral, los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 

el 7 de febrero de 2024 er el juicio SUP-JDC-741/2023 v acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto. verificar los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 

Diputaciones. Presidenci;:¡s Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 

Electoral. incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de d'erechos o prerrogativas 

de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

1.12 Manual de registro 

El3 de febrero de 2024. medi.3nte acuerdo CE/2024/014. el Consejo Estatal aprobó 

el Manual para el regist(o de candidaturas a la Gubernatura. Diputaciones. 
1 

Presidencias Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 

proporcionar a los partidos políticos. coaliciones v candidaturas independientes. la 

información necesaria v relativa a los requisitos constitucionales y legales para 

acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 

electorales correspondientes. . 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte. el artículo 202. numerales 1 y 3 de la Ley Electoral. las campañas 

electorales para la Gubernatura. Diputaciones y Regidurías. en el año de elecciones 

generales. tendrán una duración de setenta y cinco días. e iniciarán a partir del día 

siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva. 

debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor. para ,el 

Proceso Electoral. el penado de c~mpaña inicia el 16 de marzo v concluye el 29 dr 

mavo de 2024. \; 

1.14 Jornada electoral 

.,_. 
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En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la ConstitucióQ,___ 

Local. 3 numeral 3. 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un A. 

organismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. dotado/ je 

personalidad jurídica y patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por, los 

principios de certeza, legalidad. independencia. inclusión. imparcialidad. mi.xima 

publicidad. transparencia. rendición de cuentas. objetividad. paridad. 

interculturalidad y las realizarán con perspediva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones para renovar a las y los integrantes de Los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 

voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbi to político y electoral: y. organizar o (1 · 

coad·¡uvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 

de certeza. legalidad. independencia. máxima publicidad. imparcialidad. objetividad y 
paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y sei~ 

consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que. el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de las 

cabeceras distritales del Estado. el Instituto contará con un órgano electoral 

integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital: 11. La Vocalía Ejecutiva 

Oistrital. y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que. de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral. Los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 

Consejero Presidente. que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo. seis Consejeras y 

.Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 

Políticos. éstos últimos. únicamente tendrán voz. pero no voto. 

p 
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En lo que respecta a las o los Vocales Secretario. y de Organización Electoral y 

Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero. 

además. fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que. de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral. 

corresponde a los Consejos Distritales registrar Las fórmulas de candidaturas a 

Presidencias Municipales. Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 

relativa. 

Del mismo modo. de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es '-- ' 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los ~· . ( \_ 

partidos políticos o en su caso. aquellas que aspiren a una candidatura independiente ' ) ' 

y soliciten su registro para cualquiera de lof cargos de elección popular cumplan r\ ' 

con los requisitos que establecen la Constitución Federal. la Constitución Local. la 

Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100. 101. 

104 y 130. numeral1 fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 

y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera implícita 

o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar v ser votada 

Que. los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal. 7 fracción 1 de la 

Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 

elecciones constituye un derecho y una obligacion. que se ejerce para integrar los
1 

órganos de elección popular del Estado v de los r..unicipios. Asimismo. es derechJ 

de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular. teniendo la 
1 

calidades que establece la ley de la materia v solicitar su registro de manera 
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independiente, cuando cumplan los requisitos. condiciones y términos que 

determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que. en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal. 9 apartado A. 

fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local. 85 numeral 5 de la Ley de 

Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral. los partidos políticos son entidades de 

interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio. con registro legal ante 

el INE o ante Los organismos electorales. que t ienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la integración de los 

órganos de representación polít ica y. como organizaciones ciudadanas. hacer posible 

el acceso de éstas al ejercicio del poper público de acuerdo con los programas. 
principios e ideas que postulan y m ediante el sufragio universal. libre, secreto. 

directo. personal e intransferible, incluso a través de distintas formas de 

participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que. los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 

consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 

INE. y partidos políticos Locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 

ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, 

cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 

registrados. presentando La constancia respectiva. 

2.10 Facult?ld de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que lo~[ 
partidos políticos son entidades de interés público. cuya participación en el proces 

electoral. con el fin de postular candidatos. se encuentra determinada en la Le 

Electoral. conforme lo señalado en el artículo 85. numeral 5 de la Ley de Partidos. 

r 
\) 
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Por su parte, el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 

como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 

dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución FederaL la Ley Electoral, la 

Ley Gereral, la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia: además de 

organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 

sí mismos. en coaliciones. o en común con otros partidos políticos. a las elecciones 

locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 

selección de candidaturas 

Que. el artículo 181 numeral S de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 

ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 

candidatur;;.s a cargos de elección popular por diferentes partidos polít icos. salvo 

que entre;~llos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que. el artículo 116 de la Constitución Federal. prevé que el poder público de los 

estados se dividirá. para su ejercicio. en Ejecutivo. Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación. ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que. el art icule 9 de la Constitucion Local establece que. el Estado de Tabasco es 

. 
;>V' 

1 \' 

' (" 

1 
.-

-1 

1 

libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo. el pueblo ejerce • · ¡ 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos cie su competencia y ~ 
en los términos r:JUe establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. ( ¡ , "' 
En ese te110r. la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos ' .J 

municipales. se realizará mediante elecciones libres. auténticas y periódicas. a través 
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del sufragio universal. libre. secreto. directo. personal e intransferible. cuyo ejercicio 

está garantizado por La Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 

artículo en cita. 

2.14 Renovación del Poder Legislativo 

Que. el artículo 12 de la Constitución Local establece que. el Poder Legislativo se 

deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas. siendo 

su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo. el artículo en cita señala que. el Congreso se compone por 35 

diputaciones electas cada tres años. 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por 

el principio de representación proporcional: los cuales durante su gestión ·/ 
constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas Y

1 
:;e apegarán a lo que\ 

disponen la Constitución local y las leyes aplicables. / ~(' 
Por otra parte. el artículo 13 del citado cuerpo normativo. refiere que. se elegirá una 

diputación propietaria y una suplente. según el principio de mayoría re lativa. en cada 

uno de los veintiún distritos electorales uninominaLes que correspondan a la 

demarcación territorial que en términos de la Ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que. en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del 

INE. Los distritos electorales uninominates locales en que se divide el estado de 

Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas. Cárdenas. integrado por 54 secciones 

electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081. 0086. 0102. de la 0112 a l 

0116. 0126. 0128. 0135. 0141. de la 0157 a la 0159 . 0161 v la sección 016~ 
pertenecientes al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a la 0724. de la 
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0726 a la 0729. de la 0731 a la 0733 v la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 secciones 

electorales: 0046 a la 0047. de la 0051 a la 0054. de la 0058 a la 0060, de la 

0067 a la 0070. 0073. de la 0090 a la 0101. de la 0103 a la 0108. de la 0110 a la 

0111. de la 0117 a la 0119. 0125.0127. 0129. de la 0132 a la 0134. de la 0142 a la 

0144. 0148. de la 0153 a la 0156 v la sección 0167 pertenecientes al municipio 
de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 secciones 

electorales: 0048 a la 0050. de la 0055 a la 0057. de la 0061 a la 0066. de la 

0074 a la 0079. de la 0082 a la 0085. de la 0087 a la 0089. 0109. de la 0120 a 

la 0124, de la 0130 a la 0131. de la 0136 a la 0140. de la 0145 a la 0147. de la 0149 

a la 0152. 0160. 0162 v de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de--­
Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 

electorales: 0407. de la 0411 a la 0412. 0418. de la 0459 a la 0463. de la 0468 a 

la 0470. de la 0475 a la 0477. de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492. de la 

0494 a la 0498. de la 0507 a la 0508. 0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 
al municipio de Centro. 

f) 

g) 

Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 secciones 

electorales: 0419 a la 0434. de la 0436 a la 0448. 0451. de la 0454 a la 0456. 

0472. 0478. de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 
1 

de centro. . 17{~ . '/ 
Distrito 7 con cabecera en Villahermosa. Centro. integrado por 61 secciones , 

electorales: 0233 a la 0267. de la 0269 a la 0272. de la 0277 a la 0281. de lq 
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0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 v de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 
municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 

electorales: 0268. de la 0273 a la 0276. de la 0302 a la 0304. de la 0314 a la 

0316, de la 0327 a la 0328, de la 0342 a la 0349. de La 0366 a la 0376, de la 
0392 a la 0400. de la 0408 a la 0410, de la 0452 a la 0453, 0458, 0465 v de la 

1166 a la 1167 pertEnecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 

electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293. de la 0300 a la 0301. de la 
0305 a la 0313. de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341. de la 0350 a la 0365, 

de la 0377 a la 0391. de la 0401 a la 0404, 0406 y de la 0413 a la 0417 

pertenecientes al municipio de Centro. 

Distrito 10 con cab~fcera en Villa Ptavas del Rosario (Subteniente García}, .") r-1 
Centro, integrado pcr 31 secciones electorales: 0457. 0466, 0471. de la 0473 a ~-

j) 

la 0474. de la 0483 a la 0489, 0493, de la b499 a la 0501. de la 0503 a la 0505. ~ ~\. 
0509. de la 1160 a la 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de ~,...,· 
Centro. 

N 

-d k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 secciones 

electorales: 0512 a la 0515. de. la 0518 a la 0519. 0521. de la 0525 a la 0526, de 

la 0530 a la 0535, 0537, de la 0549 a la 0550. 0552. ()557. de la 0559 a la 
0561. de la 0570 a la 0575. 0589. 0592. 0594, 0600, 0602. de la 0604 a la 

0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 
0622. 0624, de la 0626 a la 0628 v la sección 0633 pertenecientes al municipio 

de Cunduacán. 

l) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 seccio"nes
1 
'\ 

electorales: 0516 a la 0517, C'-520, de la 0522 a la 0524, 0527. 0529. 0536, 054~ ' 

0551, de la 0553 a la 0554. '0556, 0558, de la 0562 a La 0569, de la 0576 a l~ 
\ 
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0588, de la 0590 a la 0591. 0593. de la 0595 a la 0599, 0601. 0603, 0607. de 

la 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán. Cunduacán, integrado por 49 secciones 

electorales: 0609 a la 0617, 0623. 0625. de la 0629 a la 0632 v de la OL34 a la 

0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 82 

secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 

Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta v 0886 a la 
0907. de la 0910 a la 0913. 0915. de la 0919 a la 0922. de la 0924 a la 0926, 

0929. de la 0931 a la 0932. de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 
1 

o) Distrito 15 con cabecera en HuiJl!anguillo, Huimanguillo, integrado por. 63 
1 

secciones electorales: 0684 a la 0698. 0725. 0730. de La 0734 a la 0735 v'de la 
í 

0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

~ Y~· 
\ ~ 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana. Macuspana. integrado por 70 secciones 

electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa; y. 0872 a la 0885, de la 
0908 a la 0909. 0914. de la 0916 a la 0918, 0923. de la 0927 a la 0928. 0930. 

de la 0933 a la 0935. de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de M éndez, Jalpa de Méndez, integrado por 48 

secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez; y. 

0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca. integrado por 37 secciones 
electorales: 0954 a la 0959. de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982. de la 

0984 a la 0990. de la 1134 a la 1144 v de la 1150 a la 1151 que corresponden al . 
' 

municipio de Nacajuca. 

1-' 
\ 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa. Teapa. integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1053 a la 

1057, de la 1059 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 secciones 

electorales: 0001 a la G025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán y 

1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

' . 
/ Que. el artículo 15 de la Constitución Local prevé que, para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño. en pleno ejercicio de sus derechos. En 

todo caso. se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 

no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 

en el distrito donde se haga la elección. cuando menos noventa días naturales 

antes de la fecha de la elección; 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administrac ión Pública Estatal. ni 

Fiscal General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 

Superior de Just icia. del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de ~ 
Conciliación y Arbitraje: ni ser titular de presidencia municipal. regiduría. 

1 

secretaría de ayuntamiento. dirección en las administraciones municipales. 

integrante del concejo municipal; ni ser parte del servicio público federal con 

rango de titular de dirección general o superior. a menos que permanezca 

j 
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separado definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 

de la fecha de la elección: 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa. durante 

el periodo de su encargo. aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos. ni titular de alguno de 

los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 

Pública Estatal. a menos que se separe definitivamente de sus funciones 

noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral. Jueza 

o Juez Instructor. ni integrante de los Consejos Electorales Estatal. Distritales o 

Municipales del inst ituto Electoral y de Participación Ciudadana. ni ser titular de 

la Secretaría Ejecutiva. Contrataría ~.1eral. Dirección o personal profesional 

directivo del propio Instituto. salvo qt;Je se hubieren separado de su encargo. de 

manera definitiva. dos años antes de la fecha de la elección: 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno: v 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que. el artículo 16 de la Constitución Local. prevé que las diputaciones al Congreso 

del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 

este caso. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado. 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera. el párrafo segundo de la norr:na constitucional citada, establee¡ 

que las y los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrán s~r 

reelectos del mismo modo. cumpliendo con los requisitos establecidos en la let: 

asimismo. podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 

\ 

~ 
'• 
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forma consecutiva, siempre y cuando se hayan afiliado. antes de la mitad de su 

mandato. al partido que les postule o a un partido de los que integren La coalición, 

en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías 

Que. en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 

cargos de Diputada o Diputado. Gobernadora o Gobernador del Estado. Presidenta o 

Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos. las personas que 

reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado. La ciudadanía que 

aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. las Diputaciones. Presidencias 

Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos. deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 

para votar vigente. de conformidad con el articulo 11 numeral 2 de la Ley 

Electoral: 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 

intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal: contra la libertad 

y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: poi' violencia familiar, 

violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual: por 

violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 

modalidades y tipos: o por ser declarada como persona deudora alimentaria 

morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la Consti tución Federal y 

11 m .. ;lleral 3 de la Ley Electoral. 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones 

ambos principios 

·~ .( ( 

~ 
1 

Á 
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Que. el artículo 32 numeral 3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos 

solo podrán registrar simultáneamente. en un mismo proceso electoral. hasta 

cuatro fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por 

representación proporcional distribuidos igualitariamente en sus dos listas 
region<:Jles. 

No obstante. como se mencionó en los antecedentes. con La reforma al artículo 14 

de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021. se estableció que la elección 

de Diputaciones. propietarias y suplentes. según el principio de representación 

proporcional. será por lista de candidaturas en una sola circunscripción plurinominal 

que comprende todo el territorio de la entidad, disposición que quedó in tocada 

conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de La Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 y 142/2021. 

En ese te~Jr. este Consejo Oistrital. a partir de la interpretación sistemática y 

funcionaVa los artículos mencionados. considera que los partidos políticos sólo 
1 

podrán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 

fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por representación 

proporcional en la lista de circunscripción plurinominal. quedando sin efectos 

unicamente lo relativo a la distribución de éstas en las dos listas regionales. 

Medida que se considera razonable, pues no afecta el derecho de los partidos 

políticos a postul~r de manera simultánea el número de fórmulas previamente 
determinado por la Ley Electoral. 

2.20 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que. a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitucion Federal las personas que 

tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de _sentencia firme po'('-:---((. ' 

la comisión inten_cional de delitos contra la vida y la integ~idad corporal: contra l f '. 

libertad y segundad sexuales. el normal desarrollo ps1cosexual: por v1olencra ~ 

familiar. violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimid3d sexual:' 
1 

por violencia política contra las mujeres en razón de genero. en cualquiera de sus ) 
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modalidades y tipos. o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular, 

ni ser nombradas para empleo. cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor. la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 

determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 

previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fraccion 111 de la Constitución local. pues 

con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y errar:licar la violencia en todas 

sus formas y manifestaciones. en especial la que afecta a Las mujeres por razones 

de género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo. sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 

revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal. 

puesto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 

disposición constitucional. ya que se busca su eficacia al¡~reender evitar que _ 
' "· 

personas que tengan suspendidos sus derechos accedaní a cargos de elección 

popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 

entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 

requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 

debe verificar se encuentran los negativos est ipulados en todo el artículo 38 de la 

Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.21 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibilidad 

previstos por el artículo 38 de la Constitución Federal • 

Que. en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11. 111, V. VI y VIl del artículo 

38 de la Constitución Federal. el artículo 8 de los Lineamientos de elegibilidad señala 

que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento 

1. Una vez recibida la solicitud de registro, la Coordinac'ón de Prerrogativas y ~ 
Partidos Politicos con base en la información que obre en el Sistema de \ 

\ 
\ J 

'--
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Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 
distritales. de forma inmediata remitirá a la Secretana Ejecutiva la relación de las 

personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 
identificación precisa de las personas. tales como: la clave de elector. el registro 
federal de contribuyentes. la clave única de registro poblacional o cualquier otro 

similar. 

2. Con la información anterior. la Secretaría Ejecutiva mediante oficio requerirá al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y a la Direccion General del Sistema 
Penitenciario Estatal. para que. en auxilio y colaboración del Instituto. informen si 
en sus archivos. las personas que conforman la lista o relación se ubican en 
cualquiera de los siguientes supuestos y tienen suspendidos sus derechos o 

prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal. a 

contar desde La fecha del auto de formal prisión: 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal: 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria. declarada en los términos 

que prevengan las leyes: 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia. desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal: 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como peha la suspensión de 

derechos o prerrogativas ciudadanos: 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal: contra la libertad y seguridad sexuales. el normal· 
desarrollo psicosexual: por violencia familiar. violencia familiar equiparada o 
doméstica. violación a la intimidad sexual: por violencia política contra la~ 
mujeres en razón de género. ~n cualquiera de sus modalidades y tipos: y 

1 
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g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa. v en su caso el monto 

adeudado: 

En este caso. la inform Kión que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 

Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 

procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las 

personas que postulen Los partidos políticos. coaliciones o en su caso. aquellas que 

aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de Los cargos de elección 

popular. 

Asimismo. la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 

impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre La procedencia o no 

de la solicitud de registro. 

1 
2.22 Plazos '1 órganos ~~ompetentes para el registro de candidaturas 

Que. en términos de lo previsto por el articulo 188 numeral 1 de la Ley Electoral. en 

el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal. el Congreso del 

Estado v los ayuntamientos. el periodo de registro para todos Los cargos comenzara 

noventa v un días antes de la jornada electoral v durara diez d1as. Asimismo. los 

registros se harán ante Los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura. Diputaciones v Regidurías por el principio de representación 

proporcional. ante el Consejo Estatal: v 

b) A Diputaciones v Regidurias por el Principio de Mayoría Relativa. v Presidencias 

Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

J 

Asimismo. las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones. Presidencias 

Municipales y Regidurias por el principio de mayona relativa podrán presentarse de~ 
forma supletoria ante el Conse-jo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo · 

188 numeral4 de la Le' ' Electoral. 
1 1 \./ ' 
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Que. de conformidad con el articulo 189 numeral 1 de la Ley Electoral. la solicitud de 

registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que loe: postule 

y los siguientes datos personales de la persona candidata: 

Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

11. Lugar y fecha de nacimiento: 

111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación: 

V. Clave de la credencial para votar. y 

VI. Cargo para el que se Les postule. 

Además. de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita. las y Los candidatos a 

Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por ap1bos 

principios. que sean postulados para un período consecutivo. deberán aconi¡pañar 

una carta que especifique Los periodos para los que han sido electos en ese cargo y 

la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 

Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo. conforme a los numerales 3. 4, 5. 6 y 7 del artículo 189 La solicitud 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de La declaración de aceptacion de la candidatura. copia del acta 

de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido polít ico postulante. en su caso, que las 

y los candidatos cuyo registro solicita. fueron seleccionados de conformidad 

con las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso. de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas -:~· 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representaciór 

proporcional para La circunscripción plurinominal. deberá acompañarst , 

además de los documentos a que se refieren los parrafos anteriores. de l~ 
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constancia de regis tro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 

planillas de Regidurias por el principio de mayona relativa. las que se podrán 

acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 

coalición a la que. en su caso. pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 

acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 

Ley Electoral. de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de La lista de representación proporcional a que se hace 

referencia en los párrafos anteriores. deberá especificar cuáles de Los 

integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos v el 

número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.24 Verificación de los requisitos 

Que. conforme al articulo 190 numeral 1 de la Ley Electoral. recibida la solicitud de 

registro de candidaturas por La Presidencia o la Secretaría del Consejo que 

corresponda. se verificará dentro de los tres días s iguientes que se cumplió con 

todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita . 

En ese tenor. de acuerdo con el numeral2 del artículo señalado. si de la verificación 

realizada se advierte que hubo omision de uno o varios requisitos. se notificará de 

inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o Los requ isitos omitidos 

o. en su caso. sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse 

dentro de Los plazos que señale el articulo 188 de La propia Ley. 

Para el caso de que Los partidos políticos .excedan el número de candidaturas 

simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral. la Secretaría del Consejo • ! 
Estatal. una vez detectadas las mismas. requerirá al partido político a efecto de quet><i 

informe a la autoridad electoral. en un término de cuarenta v ocho horas. las '( ' 

candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas: en caso contrario. el 
1 

( 

\ .' 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 177 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 
CON CABECERA EN COMALCALCO. TABASCO 

CED-12/2024/006 

Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 

ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley. iniciando con los registros 

simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas. una después 

de otra. en su orden. hasta ajustar el núMero antes referido. de conformidad con el 

artículo 190 numeral3 de la Ley Electoral. 

Finalmente. en términos del numeral 4 del artículo señalado, cualquier solicitud o 

documentación presentada tuera de los rlazos respectivos será desechada de plano 

y. en su caso. no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 

requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas v candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que. para sustituir a sus 

candidatas o candidatos. los partidos pqÜticos y coaliciones. deberán hacer la 
¡ 

solici tud por escrito al Consejo Estatal cuMpliendo Las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 

libremente. debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 

géneros establecidos en la Ley Electoral: 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior. sólo podrán sustituir por 

causas de fa llecimiento. inhabilitación. incapatidad o renuncia. En este último 

caso. no podran sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 

de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución. 

en su caso. de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 

de la propia ley: 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 

por éste ante el Consejo Estatal. se hará del conocimiento del partido político 

que lo registró para que proceda. en su caso: a su sustitución. y 
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IV. Para la sustitución de candidatas o candid2tos postulados en común por dos o 

más partidos políticos. éstos deberán presentar. en su caso. las modificaciones 

que correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 

sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que. en términos de Lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones. los sujetos obligados deberan realizar el registro y aprobación de sus 

precandidaturas, así como la postulacion de candidaturas para la totalidad de cargos { 

en elección. según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro: -.........- ~ 

por su parte las personas aspirantes a una c21ndidatura independiente y las personas '-;(_ j 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema. el 

1 ¿~ 
cual es implementado por el propio INE. quien verificará su correcto funcionamiento. ~ / 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 del artículo señalado, en el ámbito local. 

una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 

organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información 

curricular y de identidad en el Sistema de Candidatas v Candidatos. Conóceles 

implementado ~n cada organismo electoral. 

2.27 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que. conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del periodo establecido. 

los partidos políticos: Acción Nacional, Revolucionario Inst itucional. del Trabajo. y 

Movimiento Ciudada11o. acreditados ante este Consejo Distrital. presentaron las 

solicitudes de registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el pri'lcipio de 

mayoría rdativa. 

2.28 Requerimientos a los partidos políticos 

¡ 
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Que. con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 

candidaturas mencionadas en el punto que antecede. la Presidencia del Consejo 

Distrital requirió a los partidos políticos: Acción Nacional. Revolucionario 

lnstitL cional, del Trabajo y Movimiento Ciudadano. para que subsanaran las 

inconsistencias advertidas durante la verificación relacionadas con las acciones 

afirmativas implementadas para el Proceso Electoral. 

2.29 Verificación de los requisitos constitucionales v leg:ales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de 

registro. es te Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula,'-- ; 

son ciudadanas mexicanas. cuentan con una residencia no menor a tres años ~-: 
anteriores al día 2 de junio del año en curso: tienen dieciocho años cumplidos y -~ 
dispone¡ de .credencial para votar vigente. ~ · 

, r 
Por otra parte. en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que (" 

exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 0 
sean minist ros de algún culto religioso: tengan antecedentes penales: son titulares 

de alguna de las dependencias de la administración pública estatal. de la Fiscalía 

General del.Estado de Tabasco. organismos autónomos. o de las magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia. Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y A;.bi traje: ni de las presidencias municipales. regidurias. conceja lías. 

secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 

direcciones de la administración municipal: o en su caso. que no se separaron de sus 

funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo. las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han sido 

condenadas con sentencia firme. por violencia política, violencia familiar o 

doméstica: por alguna agresión de género en el ámbito privado o público: por La 

comisión de cJ¿Litos sexuales. contra la libertad sexual o la intimidad corporal: por( . 

morosirlad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 
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Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 

competentes que obran en los archivos de la Secretana Ejecutiva. de los que se 

desprende que. a la fecha. las personas mencionadas no t ienen suspendidos sus 

derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 

hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

2.29.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 y 15 de 

los Lineamientos de paridad. este Consejo Distrital considera que las fórmulas 

postuladas. cumplen con los criterios de homogeneidad ya que las fórmulas están 

integradas por personas del mismo género. o en su caso la mujer puede ser suplente 

de un hombre. 

! 
2.29.2 Verificación de las acciones afirmativas ' 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el Consejo Estatal 

en favor de las personas jóvenes. discapacitadas y de la comunidad LGBTITQI+, este 

Consejo Distrital advierte que. los entes políticos cumplieron con estas medidas. En 

lo que corresponde a este Distrito. los partidos políticos postularon un total de 4 

fórmulas para diputaciones por el principio de mayoría relativa. de las cuales 1 está 

integrada por mujeres jóvenes. 1 fórmula de hombres integrada pbr personas en 

situación de discapacidad. 1 formula de hombres conformada por personas de la 

comunidad LGBTTIQI+ y que a su vez son personas jóvenes. 

2.29.3 Resultado de la fiscalización 

Que. de acuerdo con las resoluciones INE/CGlSS/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 

por el Consejo General del INE. re lacionadas con la revisión a. los informes de 

ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales , 

y Presidencias Municipales: y. el relativo al desarrollo de las actividades para la, 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados 
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ambos con motivo del Proceso Electoral. no se advierte que las personas motivo de 

análisis en este acuerdo. estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.30 Solicitudes de registro que cumplieron con Los requisitos 

t 
Que. a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión V 

verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones . 

locales por el principio de mayoría relativa presentadas por los Partidos Políticos: ~ í 

~ Acción Nacional. Revolucionario Institucional. del Trabajo. y Movimiento Ciudadano. 

este Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los requisitos 

establecidos en los artículos 9 apartado A. fracción IV de la Constitución Local. 32 

numerales l. 2 y 3, 33 numeral 5. 181 numeral 5. 185 numerales l. 2 y 3. 186 

numerales 1 y 4, y 189 de la Ley Electoral. por lo que resulta procedente el registro 

de las siguientes fórmulas: 

Partido Acción Nacional 

MARIA DE LOS ÁNGELES REYES FLORES M WENDY CAROLINA REYES 

FLORES 

Partido Revolucionario Institucional 

GAMALIEL ALCUDIA IZQUIERDO H MARCOS BURELO ARIAS 

M 

H 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a la Diputación local por el 

principio de mayoría relativa postuladas por los Partidos Políticos: Acción Nacional y 

Revolucionario Institucional. con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 ..._ 

- 2024 que a continuación se describe: 

Partido Acción Nacional 

MARIA DE LOS ÁNGELES R.::YES FLORES M WENDY CAROLINA REYES 

FLORES 

Partido Revolucionario Institucional 

GAMALIEL ALCUDIA IZQUIERDO H MARCOS BURELO ARIAS 

M 

H 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon 

quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes. a partir de la 

aprobación del presente acuerdo v hasta el 29 de mavo de 2024 establecido en el 

Calendario Electoral. Yi /"\' ) 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 183 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL OISTRITAL 12 
CON CABECERA EN COMALCALCO. TAB \SCO 

CED-12/2024/006 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las fórmul21s de Las candidaturas a 

la Diputación Local por el principio de mayona relativa de conformidad con el 

presente acuerdo. 

Cuarto. La Presidencia del Consejo Oistrital deberá hacer publica la conclusión del 

presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 

registradas en cumplimiento a Lo previsto por el artículo 190 numeral B. de La Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 

certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva. para 

que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma La publicación en el 

periódico oficial del estado. así como en La página de internet del Instituto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de La Ley Electoral y de Part idos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria efectuada el 18 de marzo 

del año dos m il veinticuatro. por votación unánime de Las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 12 con cabecera en Comalcalco. Tabasco. 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Caridad 

Magaña Farfán. Ciudadano José Cruz de La Cruz Córdova. Ciudadano Jorge Luis 

Valenzuela Carrasco. Ciudadana (orina Nancy Hernández Sosa. Ciudadana Shirley 

lvonne Euan Vázquez. Ciudadana Doris Leysi Montiel Vicente. Ciudadano Miguel 

Caraveo Javier. 

"'"., .. ~ l r , ' ~ 
.... -;,~ 

'~JOt,r.t"'--""'"-~ O,...,· 
-....:::::...~: . .::.=.: :..::- -
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EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL 

MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO LICENCIADO 

JOSE JUÁREZ DE LOS SANTOS, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 12 DE COMALCALCO, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO 

DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADAN DE TABASCO.-------------

-------------------------------------- e E R T 1 F 1 e A -----------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE TREINTA Y UN 

(31} FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 

EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-12/ 2024/ 006 QUE EMITE EL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 12 DE COMALCALCO, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACION LOCAL 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS POR LOS PARTIDOS 

POLITICOS: ACCION NACIONAL Y REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. MISMO QUE FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO, CELEBRADA EL OlA 

DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN 

EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 DE COMALCALCO, 

TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA SELLO, RUBRICO Y FIRMO. -------

--------------------------------------- DO Y FE------------------------------------------
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comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 
con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afinnativas · 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó Jos 
Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral. los cuales fueron modificados mediante acuerdo 
CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 
Tabasco en el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 
regidurlas. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 

Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones. 
Presidencias Municipales y Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, los cuales 
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fueron validados1 en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 2024 
en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las personas 
que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurras con motivo del Proceso Electoral, incluyendo 
aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanra 
establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Platafonnas Electorales 

El27 de enero de 2024, mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó 
el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos pollticos 
nacionales acreditados ante el propio órgano electoral, con motivo del Proceso Electoral. 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurlas en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a los 
partidos polfticos, coaliciones y candidaturas independientes, la información necesaria y 
relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos de elección 
popular y formular su registro ante los órganos electorales correspondientes. 

1.13 Período de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campaf\as 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de eleccione.s generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco dlas, e iniciarán a partir del dla siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dlas antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo de 
campana Inicia el16 de marzo y concluye el29 de mayo de 2024. 

1 Con excepc:16n dellltlculo 11 
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En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del al"'o que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articulos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 3 numeral 

3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público local de carácter 

permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempel'lo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por 

los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con 

perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: contribuir 

al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento 

del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 

• celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 

voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de 

la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito poHtico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los 

ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con~ 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
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legales en materia electoral, asl como de velar que los princ1p1os de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen todas 
las actividades del lnstitlilto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral l de' la Ley Electoral, disponen que el 

Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y consejeros 

electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un representante por 
cada partido politico con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos D.istritales registrar las fórmulas de. candidaturas a Presidencias Municipales, 
Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es obligación 

de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los partidos pollticos o en su 

caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente y soliciten su registro para cualquiera 

de los cargos de elección popular cumplan con los requisitos que establecen la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XIl de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá dictar los acuerdos 

necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus 

facultades y a~ribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley. 

2.5 Derecho de la ciudadanfa a votar y ser votada 

Que, los artlculos 35 fracciones 1 y ll de la Constitución Federal, 7 fracción I de la Constitución 
Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los órganos de e lección popular del Estado 
y de los municipios. Asimismo, es derecho de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de 

elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 192 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRlTAL 12 
CON CABECERA EN COMALCALCO, TABASCO. 

--IEPC 
TABASCO 

CED-12/2024/007 

manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la 

propia Ley. 

2.6 Fines de los partidos poUticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, fracción 1 
párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos y 33 numeral 4 de 
la Ley Electoral, los ·partidos polfticos son entidades de interés público con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los organismos electorales, que tienen 

como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación politica y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el 
acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso 

a través de distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.7 Par ticipación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se consideran 

partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el INE, y partidos políticos 
locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el Instituto, los cuales tendrán 

derecho a participar en las elecciones locales, cuando acrediten previamente ante el Consejo 
Estatal que se encuentran registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultsd de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los partidos políticos 

son entidades de interés público, cuya participación en el proceso electoral, con el fm de postular ~ 
candidatos, se encuentra determinada en la Ley Electoral, conforme lo señalado en el artículo 85, 

numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el artículo 53 numeral 1 fracciones U y V de la Ley Electoral estable(!e como derecho 
de los partidos políticos participar en la~ elecciones conforme a lo dispuesto en la Base 1 del 
artículo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley General, la Ley de Partidos y demás 
disposiciones en la materia; además de organizar procesos internos para seleccionar y postular 

candidatas y candidatos por sí mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos políticos, a 
las elecciones locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 193 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 12 
CON CABECERA EN COMALCALCO, TABASCO. 

~ 
IEPC 

TABASCO 

CED-12/20241007 

2.9 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de selección de 
candidaturas 

Que, el artículo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o ciudadana 
podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidaturas a cargos de 

elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para 
participar en coalición. 

2.10 División del poder público 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.11 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre y soberano 
en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo. el pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los términos que establezcan la 

Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos municipales, 
se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la Constitución 
Local conforme a las bases establecidas en el articulo en cita. 

2.12 Renovación de los Ayuntamientos 

Que, el articulo 115 de la Constitución Federal establece que, los estados adoptarán para su 
régimen interior, la fonna de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su divis ión territorial y de su organización politica y administrativa, el 
municipio libre. 

Acorde a lo anterior, e l artículo 64 de la Constitución Local señala que, el Estado tiene como base 

de su división territorial y de su organización polltica administrativa el municipio libre el cual será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; integrado por un Presidente o 
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Presidenta Municipal, un Sindico o Sindica de Hacienda y el número de regidurlas que la ley 

determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible 

o bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por quienes Jos sustituyan en 
términos de la Constitución Local. 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el d la cinco de octubre siguiente a las elecciones, 

y durará en su encargo tres años, por lo que, en este caso, el periodo deberá concluir el4 de octubre 
de 2027. 

2.13 Integración de los Ayuntamientos 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales seftaladas y de acuerdo con el articulo 14 de 
la Ley Electoral, el gobierno mwticipal corresponde a un cuerpo colegiado denominado 

Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Municipal, una o un Sindico de Hacienda, una 
regidurfa de mayorfa relativa y dos regidurfas electas según el principio de representación 
proporcional. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo antes citado, en el registro de las candidaturas 
a los cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y Regidurias de los 

Ayuntamientos, los partidos polfticos deberán garantizar el principio de paridad de género. Las 
fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la persona 
propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo de referencia, Jos pueblos y comunidades indígenas tienen 
derecho a elegir, en los mwticipios con población indfgena, representantes ante los Ayuntamientos 
en los términos que disponga la Ley, así como a elegir a sus autoridades con el propósito de 

fortalecer la participación y representación polftica de conformidad con sus tradiciones y normas 
internas, garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el 

articulo 2 de la Constitución Federal, de manera gradual. · 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto señalado, los pueblos y comunidades(/<1 
indígenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 

interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, 
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guardando las normas establecidas en la Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes 

aplicables. 

2.14 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad con la fracción XI del artículo 64 de la Constitución Polltica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 afios anteriores al día de la elección en el Municipio 
correspondiente; 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

No tener antecedentes penales; 

Tener 18 años cumplidos; 

No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, de la 
Fiscalra General del Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; magistrada o 

magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de J usticia Administrativa, ni del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje; presidente o presidenta municipal, síndico, síndica, 
regidor, regidora; secretaria o secretario de Ayuntamiento o titular de alguna de las 
dependencias, entidades o direcciones de la propia administración municipal; ni persona 
dedicada al servicio público federal con rango de dirección general o superior, a menos que 
permanezca separada definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 

de la fecha de la elección; 

No ser titular de al.guna de las entidades u organismos descentralizados o desconcentrados 
de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones ~· 
90 días naturales antes de la fecha de la elección; 

No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o Secretaria del 
Tribunal Electoral. ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero o Consejera Electoral 
en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutiva, 
Contralor o Contralora General, Director o Directora o personal profesional directivo del 
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propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera defmitiva, 2 años 
antes del dfa de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del Tribunal 
Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero Electoral en los 
Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana, ni titular de la Secretaria Ejecutiva, Contraloría General, Dirección o ser persona 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de 
manera definitiva, dos años antes del dfa de la elección; 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura · del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 

Que, en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son el~gibles para los cargos de 
Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o Presidente Municipal 
y Regidora o Regidor de Jos Ayuntamientos, las personas que reúnan Jos requisitos previstos en 
la Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del artículo sef\alado, la ciudadanía que aspire a las 
candidaturas a la Gubematura del Estado, las Diputaciones, Presidencias Municipales o 
Regidurfas de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para votar 
vigente, de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley E lectoral; 

Il. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión intencional de 
delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o por ser declarada como 
persona deudora alimentaria morosa en términos del articulo 3 8 fracción VII de la 

Constitución Federal y 11 numeral 3 de la Ley Ele~toral. 
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Que, a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que tengan 
suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por la comisión 

intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 

sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 

doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polftica contra las mujeres en razón de 

género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por ser declarada como persona deudora 

alimentaria morosa, no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección 

popular, ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados determinó que 

es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos previstos en el artículo 38 

constitucional y 8 fracción III de la Constitución local, pues con ello se contribuye con la 
necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas sus formas y manifestaciones, en especial 

la que afecta a las mujeres por razones de género derivado de la desigualdad y discriminación 

estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo revisar los 

supuestos de la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Federal, puesto que tiene el deber 

de verificar todas las fracciones contenidas en esa disposición constitucional, ya que se busca su 

eficacia al pretender evitar que personas que tengan suspendidos s us derechos accedan a cargos 

de elección popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas entonces posee el 

deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los requisitos constitucionales y legales 

correspondientes. Entre esas exigencias que debe verificar se encuentran los negativos estipulados 

en todo el artículo 38 de la Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en el afio en que 

se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y los ayuntamientos, el 
período de registro para todos los cargos comenzará noventa y un dfas antes de la jornada electoral 

y durará diez dfas. Asimismo, los registros se harán ante los siguientes órganos; 
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a) A la Gubematura, Diputaciones y Regidurfas por el principio de representación proporcional, 

ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayorla Relativa, y Presidencias Municipales 

ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias Municipales 
y Regidurlas por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de forma supletoria ante el 
Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 188 numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud de registro de 
candidaturas deberá señ.alar el partido polltico o coalición que los postule y los siguientes datos 
personales de la persona candidata: 

J. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

ll. Lugar y fecha de nacimiento; 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, las y los candidatos a Diputaciones al 
Congreso del Estado o a Regidurlas de los ayuntamientos, por ambos principios, que sean 
postulados para un período consecutivo, deberán acompafiar una carta que especifique los 
periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 
limites establecidos por la Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del articulo 189 la solicitud deberá reunir 

Jos siguientes requisitos: 

a) Acompafiarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento 

y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido polftico postulante, en su caso, que las y los 
candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las bases 

estatuarias del propio partido. 
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e) En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional para la 
circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además de los documentos a que s 

refieren los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas 
de Diputaciones Y.l2 planillas de Regidurias por el principio de mayoría relativa, las que se 
podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición a la que, en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá acreditarse que se 
cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la Ley Electoral, de acuerdo con la 
elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace referencia en 
los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes de cada lista están 
optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma 
posición de manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al articulo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de registro de 

candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que corresponda, se verificará dentro 
de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos seflalados en el articulo 189 de 
la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del articulo señalado, si de la verificación realizada se 
advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido político 
o a la candidata o candidato correspondiente para que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, en su caso, sustituya la candidatura siempre y 
cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que seftale el articulo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos polfticos excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas~· 
en el artículo 32 de la Ley Electoral, la Secretaria del Consejo Estatal, una vez detectadas las 
mismas, requerirá al partido polftico a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término 
de cuarenta y ocho horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso 
contrario, el Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 

ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos 
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ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta 
ajustar el número antes referido, de conformidad con el articulo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo sefialado, cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de Jos plazos respectivos será desechada de plano y, en su caso, no se registrará 
la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos. 

2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el articulo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus candidatas o 
candidatos, los partidos polfticos y coaliciones, deberán hacer la solicitud por escrito al Consejo 
Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

I. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, 
debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecidos en la 
Ley Electoral; 

II. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán 
sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los veinte días anteriores 
al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se 
estará a lo dispuesto en el artículo 217 de la propia ley; 

Ill. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada por éste ante el 
Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido político que lo registró para que 
proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o más partidos 
políticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones que correspondan al 
convenio de candidatura común inicial, al momento de la sustitución. 

2.21 Sistema Nadonal de Registro (SNR) M 
Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, los ~ 
sujetos obligados deberán re-alizar el registro y aprobación de sus precandidaturas, asi como la 
postulación de candidaturas para la totalidad de cargos en elección, según el periodo que 
corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por su parte las personas aspirantes a una 
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candidatura independiente y las personas candidatas Independientes deberán cumplir con su 
registro en el mismo sistema, el cual es implementado por el propio INE, quien verificará su 
correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del articulo sefialado, en el ámbito local, una vez 
aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada organismo electoral los 

sujetos obligados deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada organismo electoral. 

2.22 Solicitudes de registro de canwdaturas a Regidurías 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del periodo establecido, los partidos 
polfticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional y del Trabajo, acreditados ante este 
Consejo Distrital, presentaron las solicitudes de registro de las candidaturas a las Regidurías por 
el principio de mayorla relativa. 

2.23 Requerimientos a los partidos polfticos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las candidaturas 
mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo Distrital requirió a los partidos 
politicos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional y del Trabajo, para que subsanaran las 
inconsistencias advertidas durante la verificación relacionadas con las acciones afirmativas 
implementadas para el Proceso Electoral. 

2.24 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro, este Consejo 
Distrital advierte que las person~s que integran cada fórmula, son ciudadanas mexicanas, cuentan 
con una residencia no menor a tres alios anteriores al dfa 2 de junio del año en curso; tienen 
dieciocho años cumplidos y disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que exista prueba 
alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: sean ministros de algún culto 
religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna de las dependencias de la 
administración pública estatal, de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, organismos 
autónomos, o de las magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia 
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Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipa 

regidurfas, concejal!as, secretarias del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades 

direcciones de la administración municipal; o en su caso, que no se separaron de sus funcion 

desde noventa dfas naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido condenadas con 

sentencia firme, por violencia polftica, violencia familiar o doméstica; por alguna agresión de 
género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual 

o la intimidad corporal; por morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades competentes, de los que 

se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen suspendidos sus derechos 

polftico - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las hipótesis seftaladas en el 

artículo 38 de la Constitución Federal. 

2.24.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos de paridad y de la revisión a las planillas postuladas, se 

desprende que éstas cumplen con los principios de homogeneidad, alternancia y verticalidad, ya 

que éstas se integran por un género, seguidas de otro hasta agotar el total de las regidurfas y en su 

caso, postularon a mujeres en aquellas Regidurías impar; además, las fórmulas se integraron por 

personas del mismo género. 

2.24.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las personas jóvenes, 

este Consejo Distrital advierte que, Jos entes polfticos cumplieron con estas medidas, en virtud de 
que postularon las formulas por el principio de mayoría relativa conforme a Jo determinado en Jos 

Lineamientos de Paridad. · 

2.24.3 Resultado de la fllJcalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones 1NE/CG15S/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas por el 

Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los informes de ingresos y gastos de 

precampaf'ia a los cargos de Gubematura, Diputaciones locales y Presidencias Municipales; y, el 
relativo al desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas 
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aspirantes a los cargos sei'lalados, ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que 1 

personas motivo de análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.25 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y verificación a las 

solicitudes de registro de las candidaturas a Regidurias por e l principios de mayorla relativa 

presentadas por los partidos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional y del Trabajo, este 

Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los requisitos en los artículos 9 

Apartado A fracción IV, 15, 64 de la Constitución Local, 11 , 32 numerales 1, 2 y 3 de la Ley 

Electoral por lo que, resulta procedente el registro de las siguientes fórmulas y planillas: 

Partido Acción Nacional 

PaupH:f.UI., n (rt"IHto '\upl\-n,l.t frt'IH.' I O 

MARIA CECILIA RODRIGUEZ M ORNELl.A VAMILEV M 

CORDOVA RODRIGUEZCORDOVA 

LUIS FERNANDO ROA DE LA H GIOVANV JAIROVANDO H 

FUENTE MORALES 

KARLA LEYV A MORALES M REYNA DEL CARMEN M 

RODRIGUEZ DE LA CRUZ 

Partido Revolucionario Institucional 

MARILÚ ARIAS LOPEZ M MA CRISTINA TRIANO M 
PEREZ 

PABLO ARIAS LOPEZ H ELUBIO CALDERON H 

CORDOVA 

JOCABET DE LA CRUZ ALCUDIA M MARIA DEL CARMEN ARIAS M 

LO PEZ 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se aprueban los registros de las candidaturas a Presidencia Municipal y Regidurías po.r 
el principio de mayoría relativa postuladas por los Partidos Pollticos: Acción Nacional y 

Revolucionario Institucional, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que 
a continuación se describen: 

Partido Acción Nacional 

CORDOVA 

LUIS FERNANDO ROA DE LA 
FUENTE 

KARLA LEYV A MORALES 

H 

M 

-- . -----'----

GIOV ANY JAfR OVANDO 
MORALES 

H 

-- -- -----4----l 
REYNA DEL CARMEN M 

RODRIGUEZ DE LA C~~~ __ _, 

Partido Revolucionario Institucional 

PABLO ARIAS LOPEZ H 

JocABET DE LA cRuz-..\ü:( iDiA'-t-M 

ELUBIO CALDERON 
CORDOVA 

H 

----4-------j 
MARIA DEL CARMEN ARIAS M 

LO PEZ 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos polfticos que las postularon quedas en 
posibilidad de iniciar las campafias correspondientes, a partir de la aprobación del presente 
acuerdo y basta el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las planillas de candidaturas a las Regiduría por 
el principio de mayoría relativa de conformidad con el presente acuerdo. 

Cuarto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del presente 
registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas registradas en cumplimiento 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 205 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 
CON CABECERA EN COMALCALCO, TABASCO. 

CED-12/2024/007 

a lo previsto por el articulo 190, numeral 8, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria del Consejo Electoral Distrital remita copia certificada de 
manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento 
del Consejo Estatal; de igual forma la pubUcación en el periódico oficial del estado, así como en 
la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 

Electoral y de Partidos Polfticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria efectuada el 18 de marzo del al'lo dos 
mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo 

Electoral Distrital 12 con cabecera en Comalcalco, Tabasco, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Caridad Magaña f arfán, Ciudadano José Cruz 

de la Cruz Córdova, Ciudadano Jorge Luis Valenzuela Carrasco, Ciudadana Corina Nancy 
Hemández Sosa, Ciudadana Shirley Ivonne Euan Vázquez, Ciudadana Doris Leysi Montiel 
Vicente, Ciudadano Miguel Caraveo Javier. 

~.o:.LtDE LOS SANTOS 
O DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE COMALCALCO. TABASCO, A LOS DIECIOCHO OlAS DEL 

MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO LICENCIADO 

JOSE JUAREZ DE LOS SANTOS, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 12 DE COMALCALCO, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL :ARTÍCULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO 

DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADAN DE TABASCO.---------------

------ ·---- e E R T 1 F 1 e A --------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE VEINTIUN (21) 

FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO CED-12/ 2024/ 007 QUE EMITE EL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 12 DE COMALCALCO, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIA 

MUNICIPAL Y REGIDURIAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 

POSTULADAS POR LOS PARTIDOS POLfTICOS: ACCIÓN NACIONAL Y 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA El PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024. MISMO QUE FUE APROBADO EN LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CONSEJO, CELEBRADA EL OlA DIECIOCHO DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 DE COMALCALCO, TABASCO, MISMO 

QUE TUVE A LA VISTA. SELLO, RUBRICO Y FIRMO.------ ---------
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1.5 Segunda Convocatoria 

El15 de noviembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/045, el Consejo Estatal aprobó 
la realización de un nuevo procedimiento de selección y designación de las Vocalías y 
Consejerías Electorales que integrarán las Juntas y los Consejos Distritales que se 
instalarán con motivo del Proceso Electoral. 

1.6 Designación de las Vocalias Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo JEE/2023/015, la Junta Ejecutiva designó 
a las personas que ocupan las titularidades de las Vocalías Distritales de los órganos 
desconcentrados. 

1. 7 Jornada Electoral 

En términos del artículo 27 numeral1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias deberán 
celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo que, en el 
caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 3 \ \) 
numeral3, 100 y 102 numeral1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público ~ 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, 
objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque 
de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo..Qe la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de 

1 sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
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2.5 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de 
la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 11 1. 
El Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Integración de las Juntas Distritales 

Que, en el caso de las juntas electorales distritales, el artículo 124 de la Ley Electoral, 
refiere que son órganos operativos temporales que se integrarán para cada proceso 
electoral, con una Vocalía Ejecutiva; una Vocalía Secretaria y una Vocalía de 
Organización Electoral y Educación Cívica, desempeñando cada una las funciones que 
establezca la referida Ley. 

2.7 Atribuciones de las Vocalías Ejecutivas 

Que, el artículo 126 numeral1 fracción 1 de la Ley Electoral establece como atribución de 
los vocales ejecutivos distritales, entre otras, presidir las juntas electorales distritales y los 
consejos electorales distritales. Asimismo, en términos del artículo 4 del Reglamento para 
el funcionamiento de los órganos desconcentrados, las o los vocales ejecutivos, tienen ..9c, \) 
las siguientes atribuciones: ~ 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Administrar y distribuir los recursos económicos, financieros y materiales de la 
Junta, necesarios para su funcionamiento, de acuerdo con las disposiciones 
normativas; 

Resguardar y asignar al personal de la Junta Distrital los bienes propiedad del 
Instituto; 

Acompañar al órgano competente del INE en los recorridos y visitas de 
examinación para la ubicación de las casillas electorales; 

Supervisar la coordinación, en caso de delegación, la capacitación a quienes 
habrán de integrar las mesas directivas de casilla, con base en los lineamientos y 
contenidos que emita eiiNE; 

J Informar a la Secretaría de la recepción de las solicitudes para fungir como 
observadoras u observadores electorales por parte de la ciudadanía y visitantes 
extranjeros en forma individual o a través de organizaciones; 
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VI. Informar a la Junta y al Consejo Distrital de las disposiciones, 
resoluciones emitidas por los órganos centrales del Instituto o sus direcciones; 

VIl. Proporcionar a las y los integrantes de la Junta y el Consejo Distrital la 
documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; 

VIII. Atender y cumplir las disposiciones en materia de transparencia y protección de 
datos personales, oficialía electoral, procedimientos sancionadores, medios de 
impugnación y archivo; 

IX. Supervisar la integración, la organización y la remisión del archivo de la Junta y del 
Consejo Distrital al área competente del Instituto; 

X. Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos aprobados por el Consejo, la Junta 
Ejecutiva y el Consejo Distrital ; 

XI. Proveer lo necesario para la publicación de los acuerdos y las resoluciones 
aprobadas por la Junta o el Consejo Distrital en sus estrados; 

XII. Solicitar oportunamente al área competente del Instituto el acondicionamiento y 
garantizar la seguridad del área de resguardo de la documentación y material 
electoral aprobada por el Consejo Distrital; 

XIII. Capacitar al personal auxiliar de junta para dar cumplimiento al programa de 
entrega-recepción ·de la documentación y material electoral, conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales, entrega de documentación y material 
electoral a las Presidencias de las Mesas Directivas de Casilla; 

XIV. Aplicar el operativo para la entrega recepción y .. resguardo de los paquetes 
electorales y recuperación de material electoral en su demarcación; 

XV. Supervisar el cumplimiento de la promoción de la participación ciudadana para el 
ejercicio del derecho al sufragio; 

XVI. Supervisar el cumplimiento de la captura o registro de la información en el SIEE; y 

... ~XVII . .Coadyu.v.ar: e_n la operación del SNR y orientar y aseser:ar, en sw saso·,-a los partidos 
políticos o personas aspirantes, precandidatas o candidatas, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
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2.8 Atribuciones de las Vocalías Secretarias 

Que, de acuerdo con los artículos 127 numeral 2 de la Ley Electoral y 5 del Reglamento 
para el funcionamiento de los órganos desconcentrados, la persona titular de la Vocalía 
Secretaria será Secretaria del Consejo Distrital, teniendo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: 

l. Firmar los acuerdos y resoluciones competencia de la Junta distrital; 

11. Preparar el orden día, los proyectos de acuerdos. informes y anexos que se 
sometan a consideración de la Junta o del Consejo Distrital; 

11 1. Elaborar los proyectos de actas de sesiones y acuerdos que se someterán a 
consideración de la Junta o del Consejo Distrital, así como las minutas o 
documentos que se deriven de las reuniones de trabajo; 

IV. Publicar en los estrados y en la página de internet los acuerdos y resoluciones 
aprobadas por la Junta o el Consejo Distrital; 

V. 

VI. 

Durante las sesiones de la Junta, suplir a la Vocalía Ejecutiva en caso de ausencia 
temporal de su titular; 

Tramitar los medios de impugnación que se interpongan contra los actos o 
resoluciones de la Junta Distrital; 

VIl. Ejercer y atender oportunamente la función de oficialía electoral respecto de actos 
o hechos exclusivamente de naturaleza electoral; 

VIII. Registrar en el SIEE de forma inmediata, lo relativo a las sesiones, acuerdos, altas, 
bajas y sustituciones de las Consejerías Representantes de los partidos políticos, 
y en su caso, candidaturas independientes acreditadas ante el Consejo Distrital ; y 

IX. Proporcionar a los enlaces en materia de transparencia, la información pública, 
originada por la Junta o Consejo Distrital, conforme a la Ley de la materia. 

2.9 Atribuciones de la Vocalía de Or:g~Qi~cu;jpf! Electoral y Educación Cívica . ... 
Que, en términos del artículo 124 numeral 1 de la Ley Electoral y 6 del Reglamento para 
el funcionamiento de los órganos desconcentrados, la persona titular de la Vocalía d; \ . 
Organización Electoral y Educación Civica cuenta con las siguientes atribuciones: ~ 
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l. Coadyuvar, en su caso, con el INE en la ejecución de los programas, proyectos y 
estrategias de integración de mesas directivas de casilla y de capacitación 
electoral, educación cívica y promoción de la participación ciudadana; 

11. Informar al Consejo Distrital sobre las actividades en materia de Organización 
Electoral y Educación Cívica; 

111. Preparar e instalar los elementos técnicos que garanticen la grabación del 
desarrollo de las sesiones de la Junta y del Consejo Distrital; 

IV. Suplir a la Vocalía Secretaria en caso de ausencia temporal de su titular, durante 
las sesiones de la Junta y del Consejo Distrital; 

V. Ejecutar los programas de organización electoral y educación cívica para el 
ejercicio del derecho al sufragio; 

VI. En su caso, coordinar o coadyuvar en la distribución de la documentación y material 
electoral; 

VIl. 

VIII. 

Coordinar en su caso, a las y los supervisores y asistentes electorales; 

Prepararr, en su caso, el informe para la ubicación de las casillas electorales, en 
coadyuvancia con eiiNE; 

IX. Una vez concluida la Jornada Electoral verificar el retiro conforme a los plazos 
legales, de la propaganda electoral de los partidos políticos y candidaturas 
independientes, informando a la Secretaría Ejecutiva al respecto; y 

X. Coordinar la recolección del material electoral, una vez ·concluida la jornada 
electoral. 

2.1 O Requisitos para las Vocalías Distritales 

Que, en términos del artículo 12 numerales 1 y 2 del Reglamento para el funcionamiento 
de los órganos desconcentrados, las personas que participen en el procedimiento de 
selección y de~iggación para las VocaHas Ejecutivas, en virtud de qu~ fungen como 
Presidentas o Presidentes de los Consejos Distritales, deberán satisfacer los requisitos 
que establece el artículo 100 de la Ley General y demás disposiciones legales, entre ellaJ 
lo relativo a no tener sentencia firme por la comisión intencional de contra la vida y la 
integridad corporal ; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 215 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

la intimidad sexual; por violencia polftica contra las mujeres en razón de ~~~~~ 
cualquiera de sus modalidades y tipos; o que se trata de persona deudora alimen 

Por su parte, el artículo 13 numeral 1 del Reglamento mencionado, dispone que las 
personas que aspiren a ejercer como Vocal Secretaria o Secretario y Vocal de 
Organización y Capacitación Electoral deberán satisfacer los requisitos que se exigen 
para las Consejerías Electorales, con excepción de los relativos a la antigüedad del título 
profesional y la edad. Asimismo, durante el período de su designación, no podrán tener 
otro empleo, cargo o comisión en alguna otra institución pública o privada. 

2.11 Aplicación del Reglamento de Elecciones 

Que, en términos del artículo 15 numeral 1 del Reglamento para el funcionamiento de los 
órganos desconcentrados, en la selección y designación de las personas que aspiren a 
ocupar las vocalías distritales, aplicarán los principios, etapas y requisitos establecidos en 
el Reglamento de Elecciones, quienes podrán ocuparlas a través de concurso público, 
previa convocatoria, cumpliendo los requisitos que establece la Ley Electoral y el primero 
de los Reglamentos mencionado. 

2.12 Criterios preferenciales y acciones afirmativas 

Que, de conformidad con los considerandos 2.25 y 2.26 del acuerdo CE/2023/030, este 
Consejo Estatal determinó que la pertenencia de alguna de las personas aspirantes a 
algún grupo en situación de discriminación otorgaría preferencia para ocupar un cargo de 
los sometidos a Concurso Público, situación sujeta a la acreditación de todas las etapas 
del proceso de selección y designación. 

Asimismo, se determinó que para el distrito electoral uninominallocal 4 con cabecera en 
el municipio de Centla, las personas que pertenezcan al grupo de personas indígenas 
tendrían preferencia en la designación e integración del Consejo y Junta Distrital que 
corresponde a esa demarcación; esto sin perjuicio de que se designen a personas de los 
grupos de personas con discapacidad o de la diversidad sexual, siempre y cuando reúnan 
los requisitos legales, administrativos y perfil requeridos en la normativa electoral. 

De manera adicional, se determinó que el diez por ciénto (1 0%) de los cargos a designarse 
para la integración de los Consejos y Juntas Distritales se otorgarían a personas con 
pertenencia a un grupo vulnerable, siempre que se auto adscribieran como tal y reuniera~ 
los requisitos legales administrativos, así como el perfil requeridos en la normativa 
electoral. 
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Que, el artículo 17 del Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Distritales, 
establece que el concurso público se desarrollará cuando menos, conforme a las 
siguientes etapas: 

l. Emisión y difusión de la convocatoria 
11. Registro e inscripción de las y los aspirantes; 
111. Aplicación del examen de conocimientos; 
IV. Publicación de los resultados del examen de conocimientos; 
V. Entrega y cotejo documental; 
VI. Conformación y envío de expedientes al Consejo; 
VIl. Revisión de los expedientes· por el Consejo o la Junta Ejecutiva; 
VIII. Valoración curricular y entrevistas, e 
IX. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

A partir de lo anterior, el Consejo Estatal consideró que el desarrollo del procedimiento de 
selección y designación de las vocalías distritales, resultan acordes y complementarias a 
aquellas establecidas en el Reglamento de Elecciones. 

2.14 Integración y aprobación de las propuestas definitivas 

Que, el artículo 27 del Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Distritales 
establece que, una vez concluidas las etapas establecidas en la Convocatoria, la 
Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica remitirá a la Presidencia del Junta 
Ejecutiva, los resultados del examen de conocimientos, la entrevista, el análisis de perfiles 
y el valor curricular determinados por las personas integrantes de la Junta Ejecutiva. 

Con base en esta información, de conformidad con los numerales 2 y 3 del artículo en 
cita, se integrará la lista de propuestas de personas candidatas idóneas para las Vocalías 
Distritales, la cual será presentada la Junta Ejecutiva para su deliberación y en su caso 
aprobación. 

2.1 5 Adscripción, readscripción y rotación 

Que, de conformidad con el artículo 30 numeral 1 del Reglamento para el funcionamiento 
de los Órganos Distritales, esta Junta Ejecutiva será el órgano competente para 
determinar la adscripción de las Vocalías Distritales, pudiendo en todo momento, ordena~ ~ " 
su readscripción o rotación; las cuales podrán autorizarse por necesidades del servicio, a// 
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solicitud de cualquiera de las Consejerías Electorales, la Secretaría Ejecu 
Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica. 

2.16 Causas de remoción de las Vocalías Oistritales 

Que, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 36 del Reglamento para el funcionamiento 
de los Órganos Desconcentrados, las personas que ocupen las Vocalías Distritales 
podrán ser removidos de sus cargos por las causas establecidas en el artículo 35 de dicho 
Reglamento o cuando incurran en alguna de las siguientes: 

l. Tener otro empleo, cargo o comisión en alguna otra institución pública o privada; 

11. Faltar a sus labores sin causa justificada por más de tres días en un periodo de 
treinta días naturales; 

111. Realizar actos de violencia, amagos, mJunas, o malos tratos contra las o los 
integrantes del Consejo o de la Junta Ejecutiva o contra cualquier otro servidor o 
servidora pública del Instituto; 

IV. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico 
o droga enervante; 

V. Por la comisión de actos que constituyan acoso u hostigamiento sexual o laboral o -\. \) 
de violencia contra la mujer en razón de género, o por ser persona deudora ~ 
alimentaria; 

VI. Revelar asuntos secretos o reservados de los que tuviere conocimiento con motivo 
de su trabajo o desempeño; y 

VIl. Ser condenado o condenada con pena privativa de libertad como resultado de una 
sentencia ejecutoria. 

2.17 Desarrollo del procedimiento de designación de las Vocalías Distritales 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores y de acuerdo con los calendarios 
establecidos en las Convocatorias aprobadas mediante acuerdos CE/2023/030 y 
CE/2023/045, el procedimiento de selección y designación de las Consejerías Distritales 
se desarrolló conforme a los siguientes plazos y de la siguiente forma: 
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00 de octubre al1 O de noviembre 

Registro de aspirantes 00 de octubre al1 O de noviembre 15 al 24 de noviembre 

Examen de conocimientos 11 al 12 de noviembre 26 de noviembre 

Entrega y cotejo documental 14 al16 de noviembre 26 de noviembre 

Observaciones 17 al 20 de noviembre 27 de noviembre 

Valoración curricular 17 al 20 de noviembre 27 de noviembre 

Entrevistas 22 al 30 de noviembre 28 al 30 de noviembre 

Integración de propuestas 3 al 9 de diciembre 3 al9 de diciembre 

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, 
conforme a los plazos establecidos, difundió las Convocatorias a través del portal de 
internet del Instituto, las redes sociales, medios de comunicación, indicando con precisión 
los requisitos que debían cumplir las personas aspirantes y la documentación necesaria 
para su acreditación. 

En esa tesitura, para ambas Convocatorias se registraron un total de 1030 personas que 
se postularon para los cargos de Consejerías y Vocalías Distritales de acuerdo con lo 
siguiente: 

Cargo Mujeres ! Hombres , No binaria Total 

Consejerías Distritales 312 278 1 591 

Vocalias Distritales 284 296 3 583 
... 

Totales 596 574 4 1174* 

*144 personas se postularon para ambos cargos. 

De las mil 30 personas que se postularon, acudieron a la evaluación un total de 667. En 
ese tenor, conforme al convenio de colaboración suscrito con este Instituto, la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT) evaluó a las personas aspirantes, quienes tuvieron 
la oportunidad de conocer su resultado de forma inmediata a la conclusión de la 
aplicación. Además, con la finalidad de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
aplicando la protección de datos personales de los participantes, se publicó en el portal 
de internet y en los estrados del Instituto, la totalidad de los resu ltados obtenidos en esta 
etapa del procedimiento. 

Con los resultados del examen de conocimientos proporcionados por la UJA T se constató 
que, de los 667 sustentantes, aprobaron un total de 429, de los cuales 142 se postularon \ 
a las Vocal ias Distritales, 201 a las Consejerias Distritales y 86 a ambos cargos. J 
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En los períodos establecidos, se llevó a cabo el cotejo documental de .:S~~J'l:l~~QJil.ij~ 

solicitaron su registro de forma electrónica; mientras que aquellas que se reg 
forma presencial en las oficinas del Instituto, el cotej o se realizó de forma inmediata. 

Del mismo modo, los integrantes del Consejo Estatal y de la Junta Ejecutiva, 
respectivamente, dispusieron de los expedientes en medio magnético con el propósito de 
verificar el cumplimiento de los requisitos legales y la valoración curricular, etapa del 
concurso que tuvo un valor ponderado del 20% de la calificación final. 

Durante el período del 22 al 30 de noviembre, las Consejeras y Consejeros Electorales 
entrevistaron a 307 personas aspirantes; mientras que la Junta Ejecutiva realizó 163 
entrevistas; en ambos casos, los resultados se remitieron a la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Cívica. 

Finalmente, el 5 de diciembre de la presente anualidad, la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Cfvica, mediante oficio DOEEC/1148/2023, remitió a la Presidencia 
del Consejo los resultados del examen de conocimientos, la entrevista, el análisis de 
perfiles y el valor curricular determinados por las y los integrantes de la Junta Ejecutiva 
para que, con base en esta información se integrará la lista de propuestas de personas 
candidatas idóneas a los cargos y adscripciones relacionadas con las Vocalías Distritales. 

2.18 Vocalías distritales vacantes 

Que, las personas que se mencionan a continuación, por motivos personales, presentaron 
su renuncia a los cargos de las Vocalías de las Juntas Distritales, el 5 de abril de la 
presente anualidad de conformidad con lo siguiente: 

Junta 
Nombre Cargo 

Fecha de 
Distrital renuncia 

Distrito 9 Miguel Angel Alejandro Torres Vocal Secretario 15/04/2024 

Distrito 12 José Juárez de los Santos Vocal Secretario 10/04/2024 

_ . _En tal virtud , con la finalidad de vigilar y supervisar la oportuna integración, instalación y 
adecuado funcionamiento de la Junta Distrital es necesario que esta Junta Ejecutiva, en 
términos del articulo 119 numeral1 , fracción VI de la Ley Electoral realicé la designación \ 
de las personas que ocuparán las vacantes mencionada. Jt 
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2.19 Design~ción de Vocalía Distrital 

Que, a partir de las consideraciones mencionadas, esta Junta Ejecutiva de acuerdo con 
la lista de reserva establecida en el acuerdo JEE/2023/015, sustituye la vacante en los 
siguientes términos: 

a) En sustitución de Miguel Ángel Alejandro Torres, se designa a María Guadalupe 
Pérez Navarro, Vocal Secretaria adscrita a la Junta Distrital 09 con cabecera en 
Centro. 

b) En sustitución de José Juárez de los Santos se designa a Carlos Gabriel Pérez 
Pérez, Vocal Secretario adscrito a la Junta Distrital12 con cabecera en Comalcalco. 

En ese tenor, de acuerdo con la información que obra en los archivos de este Instituto, se 
advierte que las personas designadas acreditaron lo siguiente: 

a) Tienen conocimientos en materia electoral, lo que se demostró con el resultado que 
obtuvieron en el examen de conocimientos en materia electoral aplicado por este 
Instituto, a través de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

b) 

e) 

Cuentan con habilidades para inferir de manera lógica, argumentar y formular 
soluciones a problemas concretos en el ámbito electoral, de conformidad con los 
resultados de la valoración curricular y las entrevistas realizadas. 

Son competentes y capaces para desempeñarse como Vocal, en la medida y 
proporción en que se obtuvo de las entrevistas realizadas a cada aspirante, o en 
su caso para conformar las listas de reserva. 

A partir de las consideraciones anteriores, esta Junta Ejecutiva determina que las 
propuestas presentadas por la Presidencia, cumplen con las exigencias establecidas en 
la Ley Electoral, el Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Desconcentrados 
y demás disposiciones legales. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, esta Junta Ejecutiva emite el siguiente) 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas en las Juntas Electorales Distritales 9 y 12 
con cabeceras en Centro y Comalcalco, se aprueba la designación de las siguientes 



22 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 221 

personas: 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

a) En sustitución de Miguel Ángel Alejandro Torres, se designa a María Guadalupe 
Pérez Navarro, Vocal Secretaria adscrita a la Junta Distrital 09 con cabecera en 
Centro. 

b) En sustitución de José Juárez de los Santos se designa a Carlos Gabriel Pérez 
Pérez, Vocal Secretario adscrito a la Junta Distrital 12 con cabecera en 
Comalcalco. 

Segundo. Las personas designadas en las Vocalías Distritales entrarán en funciones a 
partir del día siguiente a la aprobación del presente acuerdo. Asimismo, su actuación y 
desempeño está sujeto a las disposiciones legales, de conformidad con la Ley Electoral y 
el Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Desconcentrados. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva expida el nombramiento correspondiente y 
a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica notifique a las personas 
designadas la determinación de este órgano electoral. 

Cuarto. Hágase del conocimiento de las y los integrantes del Consejo Estatal, el 
contenido del presente acuerdo para los efectos legales que correspondan. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintiséis de abril del 
año dos mil veinticuatro, por votación unánime de la y los integrantes de la Junta Estatal 
Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Javier 
García Rodríguez, Director de Administración; Lic. Rigoberto de la O Gallegos, Encargado 
de Despacho de la Dirección de Organizaciqn Electoral y Educación Cívica, Lic. Jorge 
Alberto Zavala Frías, Secretario Ejecutivo y Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez, Presidenta de 
la Junta Estatal Ejecutiva . 

. ELIZABETH NAVAGUTIÉ 
CONSEJERA PRESIDENTA 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A DÍA 

PRIMERO DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO 

JORGE ALBERTO ZAVALA FRÍAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, 

FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DEL ESTADO DE TABASCO -------------------------------------------------------------------

--------------------------------------- C E R T 1 F 1 C A --------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE UN TOTAL DE (15) 

QUINCE FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL QUE CORRESPONDEN AL ACUERDO JEE/ 2024/ 007 

QUE EMITE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE El CUAL DESIGNA A LAS 

VOCALIAS DE LAS JUNTAS ELECTORALES DISTRITALES QUE OCUPARÁN LAS 

VACANTES ORIGINADAS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023 - 2024, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y 

FIRMO. -----------------------------------------------------------------------------------------­

--------------------------------------------- DO Y FE ------------------------------------------------

LIC. JORGE 
SECR 
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